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ESTAS SON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TU CONTRATO

TODOS LOS SERVICIOS

1. OBJETO
Aceptando estas condiciones contratas con nosotros el servicio de telefonía fija dis-
ponible al público, así como el acceso a Internet, y el alquiler de equipos (con mante-
nimiento). Te aplicarán las condiciones de los productos que contrates únicamente. 
Virgin telco es una marca comercializada por el operador de telecomunicaciones 
“Euskaltel, S.A.” (NIF A-48.766.695), con Domicilio Social en Parque Tecnológico, edifi-
cio 809, Derio, Bizkaia (en adelante Virgin telco o nosotros). Los servicios de televisión 
se prestarán por Agile TV y aplicarán las condiciones del mismo. Agile TV es Over The 
Top Networks Ibérica, S.L.U. con NIF B-86588639, con Domicilio Social en C. Casano-
va 209, principal 1ª – 08021, Barcelona.

Además de los servicios que hemos descrito también puedes contratar servicios o 
funcionalidades adicionales con tarifas independientes que se regirán por lo descrito 
en este contrato. En el caso de que quieras modificar los servicios que has contratado 
(por cualquier vía electrónica o telefónica) tendrás las condiciones en este contrato y 
no tendrás que firmar uno nuevo. El pago de la primera factura de esos nuevos servi-
cios, implica la aceptación de las condiciones generales vigentes en cada momento.

El contrato que firmas con Virgin telco tiene las siguientes partes: las condiciones 
generales, la carátula con los productos que eliges, las tarifas aplicables, así como 
cualquier anexo con condiciones particulares que firmes. El cliente reconoce haber 
recibido una copia de dichos documentos.

En la página web www.virgintelco.es se publica toda la información exigida por el 
Art 12 de la Carta de Derechos del usuario de los servicios de comunicaciones (RD 
899/2009, de 22 de mayo).

2. CALIDAD DEL SERVICIO
Los niveles mínimos de calidad del servicio con los que Virgin telco se compromete y 
están vigentes se comunican a los Organismos competentes y se publican en la web 
www.virgintelco.es. Además, puedes pedirnos una copia en papel de estos niveles 
mínimos y te lo enviaremos gratis a tu casa.
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2.1. INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LAS OBLIGACIONES LEGALES DE CALI-
DAD EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES:
En relación al parámetro de tiempo de interrupción del servicio, desde Virgin tel-
co nos comprometemos a que el periodo de interrupción del servicio telefónico 
disponible al público y del servicio de acceso a Internet no supere las 47 horas por 
periodo de facturación, tiempo a partir del cual indemnizaremos a nuestros clien-
tes por un valor directamente proporcional al tiempo de pérdida total del servicio. 
El cómputo del periodo de interrupción del servicio será el resultado de la suma 
de los tiempos trascurridos desde que se ha producido la rotura o inutilización por 
degradación del servicio hasta el momento del restablecimiento de su normal 
funcionamiento. A estos efectos, el instante de inicio del cómputo del periodo de 
interrupción del servicio será el primero de los dos sucesos siguientes:

• El de notificación por el CLIENTE del aviso de avería al nº 900 840 280
• El del registro de Virgin telco de la incidencia causante de la interrupción total 
o parcial del servicio.

 
En el supuesto en el que desde Virgin telco superemos el parámetro de tiempo de 
interrupción del servicio establecido en la presente cláusula, nos comprometemos a 
realizar un descuento en factura, previa solicitud por tu parte igual a:
a) Para el servicio telefónico disponible al público:
VIRGIN TELCO se compromete a indemnizar al CLIENTE con una cantidad que será, 
al menos, igual a la mayor de las dos siguientes cantidades:

• El promedio del importe facturado por todos los servicios interrumpidos durante 
los tres meses anteriores a la interrupción, prorrateado por el tiempo que haya du-
rado la interrupción. En caso de una antigüedad inferior a tres meses, se conside-
rará el importe de la factura media en las mensualidades completas efectuadas o 
la que se hubiese obtenido en una mensualidad estimada de forma proporcional 
al período de consumo efectivo realizado.
• Cinco veces la cuota mensual de abono vigente en el momento de la interrup-
ción, prorrateado por el tiempo de duración de esta.

b) Para el servicio de acceso a Internet:
En el caso de la interrupción del servicio de Internet, desde Virgin telco nos compro-
metemos a indemnizarte con la devolución del importe de la cuota de abono y otras 
cuotas fijas, prorrateadas por el tiempo que hubiera durado la interrupción.

2.2 COMPENSACIÓN POR AVERÍA
En el caso de que tengas una avería con duración inferior a 47 horas y superior a 
10 horas, llámanos y desde Virgin telco nos comprometemos a abonarte la parte 
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proporcional que hemos detallado en el anterior apartado como punto a) y b).

3. QUIÉN CONTRATA Y CÓMO FUNCIONA LA SUCESIÓN DEL CONTRATO
Este contrato es personal, por tanto no podrás traspasar tus derechos y responsabi-
lidades a terceros. Aunque hay algunas excepciones:

• Utilizarás el servicio solo para el fin que ha sido contratado como usuario final. 
Eres responsable de extender el cumplimiento de lo establecido en este contrato 
a las personas a tu cargo, así como a cualquier otra que por cualquier motivo pue-
da tener acceso al Servicio.
• En caso de fallecimiento del firmante el contrato, podrá sucederle el heredero 
o legatario que vaya a utilizar la casa donde estén los servicios instalados. Si hay 
varios herederos, deberás designar uno para que aparezca como titular del servi-
cio. Para comunicarnos la sucesión, necesitamos que lo hagas en un plazo de seis 
meses desde el suceso para que formalicemos el nuevo contrato.

4. INSTALACIÓN DEL SERVICIO
Desde Virgin telco, nos comprometemos a realizar tu instalación en menos de 60 
días naturales desde que firmes el contrato. Acordaremos, entre los dos, la fecha de 
instalación.

En el caso de que no te hayamos instalado los servicios que has contratado en el 
plazo de esos 60 días y que sea por causas internas de Virgin telco, puedes reclamar-
nos el importe equivalente de la cuota de los servicios contratados multiplicada por 
los meses que han pasado desde que firmaste el contrato hasta que te lo hayamos 
activado.

Cuando vayamos a realizar tu instalación, acordaremos contigo los puntos de co-
nexión y el trazado de cables. A veces, te recomendaremos otras alternativas que 
serán mejores para el funcionamiento del servicio. Por ese motivo, nos reservamos 
el derecho de adaptar la instalación con el fin de mejorar el funcionamiento de tus 
servicios.

Queremos que la instalación te cause las mínimas molestias posibles, así que si es-
tropeamos algo durante el proceso nos comprometemos a repararlo.
Necesitamos que permitas el acceso a tu casa al personal de Virgin telco o a nuestras 
empresas colaboradoras, que siempre irán identificadas adecuadamente. Necesita-
remos entrar en tu casa en estas situaciones:
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• En el caso que debamos efectuar un alta, baja, modificación, inspección de la 
instalación, localización o reparación de averías.
• Si es necesario, retirar el material que tienes instalado en tu casa cuando se fina-
lice tu contrato legal o contractualmente.
• En los dos primeros casos te diremos si vemos anomalías en el menor tiempo 
posible.

Además, desde Virgin telco, te avisaremos en el caso de que tengamos que realizar 
cambios en el sistema, en la instalación y numeración que te afecten porque lo exija 
la organización y/o porque sea necesario para la prestación del servicio así como de 
los condicionamientos técnicos y legales de progreso.

La instalación de tu casa tiene una garantía de un año desde que activemos el servi-
cio. Fuera de esta garantía quedan:

• Daños y desperfectos que sean causados por hechos ajenos a Virgin telco.
• El uso indebido o fuera de lo normal de la instalación.
• Las manipulaciones, modificaciones o reparaciones de terceros que no pertenez-
can a Virgin telco.
• Negligencia.
• Accidentes.
• Inundación.
• Sobretensiones eléctricas o rayos.
• Causas de fuerza mayor.

5. EQUIPAMIENTO
a) ENTREGADOS POR VIRGIN TELCO
Desde Virgin telco te entregaremos, en perfectas condiciones, los materiales, equi-
pamiento y accesorios (en adelante “equipos”) que necesites para la prestación del 
servicioPara la recepción del servicio de televisión prestado por Agile TV, Virgin Telco 
ofrecerá al CLIENTE un decodificador, Sin perjuicio de que el CLIENTE podrá utilizar 
un decodificador de su propiedad. Los equipos podrán estar en régimen de alquiler, 
compra o cualquier otro título. Si no se especifica en el contrato nada, por defecto 
esos equipos serán en régimen de alquiler y por tanto, no podrás cederlos a terceros. 
Tienes que mantenerlos bajo tu poder durante la vigencia del contrato y utilizarlos 
solo en el lugar y con el fin que contrataste los servicios de Virgin telco. Ten en cuenta 
que, en cualquier momento de la vigencia del contrato, podemos pedirte un depósi-
to de garantía no remunerado, en efectivo ocomo aval bancario del valor de los equi-
pos que tengas en casa. Si no entregas este depósito en un plazo de 15 días naturales 
podremos retirarte los equipos de tu casa o no proveerte de ellos.
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Es posible que creemos entre todos una comunidad WiFi y para ello necesitaremos 
configurar tu equipo WiFi en alquiler. En dicho caso se generará un nuevo identifi-
cativo de red wifi dedicado a la comunidad wifi. La navegación por parte de los usua-
rios de la comunidad no afectará a tu uso privado. La privacidad y seguridad queda 
garantizada con los protocolos utilizados. Al mismo tiempo tú te podrías conectar 
a otros puntos wifi de la comunidad cuando estés fuera de casa. En cualquier caso, 
podrás elegir que tu equipo wifi quede fuera de la comunidad y en dicho supuesto 
tampoco te podrás beneficiar de las ventajas de esta comunidad wifi.

Si usas o manipulas inadecuadamente los equipos que te entregamos serás el único 
responsable y las reclamaciones que puedan darse serán a tu cargo. Confiamos en 
ti para que cuides nuestros equipos como si fuesen tuyos. En el caso de que algún 
equipo propiedad de Virgin telco se extravíe, te lo roben, desaparezca, se destruya 
o se deteriore por un uso inadecuado, deberás informarnos en menos de tres días 
naturales. En estos casos, deberás abonarnos el importe de la reparación o la totali-
dad del importe de esos equipos en el momento que se firmó el contrato. El abono 
lo haremos por cargo bancario a nuestro favor incluyéndolo en tu factura o en otra 
factura independiente. Queremos que siempre estés a la última en tecnología, así 
que si vemos que tus equipos en alquiler se han quedado obsoletos podemos susti-
tuírtelos sin cargo. Te instalaríamos equipos con otra tecnología y prestaciones más 
avanzadas a los que les aplicaremos las tarifas vigentes que les correspondan.

Sin que afecte lo anterior, desde Virgin telco garantizamos el perfecto estado del 
equipo cuando te lo entregamos y nos comprometemos a que, mientras tengas 
garantía, te cambiaremos el equipo en caso de que observemos vicios o defectos 
originales. Serás el responsable de los daños que puedan derivarse de la configu-
ración, manipulación o el uso incorrecto del equipo. Además, serás el responsable 
de cualquier infracción que afecte a los derechos del fabricante del equipo (incluye 
derechos de copyright, marcas, patentes, licencias, información confidencial y cual-
quier derecho de propiedad intelectual o industrial).

Una vez finalizado el contrato, tendrás que devolvernos los equipos que te hemos 
entregado y tenías en tu propiedad, en perfecto estado estético y de funcionamien-
to (entendemos que haya un normal desgaste por su uso) y en un plazo inferior a 15 
días naturales desde la fecha de fin de contrato. En el caso de que no nos entregues 
los equipos en el plazo estipulado o que los equipos tengan desperfectos estéticos 
y/o de funcionamiento distintos a los del uso normal, tendrás que indemnizarnos por 
una cantidad igual al precio de mercado de unos equipos de estado y características 
similares. En este caso, la indemnización se hará mediante cargo bancario a favor 
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de Virgin telco. Te haremos el cargo en la factura de los servicios que tuvieras con-
tratados, en una factura independiente o por cualquier otro método de pago que 
especifiquemos. En el caso de que solo te des de baja en algunos de los productos 
contratados, estas condiciones te aplicarán en los equipos afectados por esa baja.

b) OTROS EQUIPOS
Podrás conectar equipos que no sean de nuestra propiedad, siempre que cumplan 
con los requisitos de la normativa vigente. Tú serás el responsable ante cualquier re-
clamación derivada de la instalación, funcionamiento y mantenimiento de los equi-
pos que no sean de Virgin telco. Si el equipo se te ha entregado en régimen de com-
praventa, serás el responsable del mantenimiento del mismo.

c) ALTERACIONES EN EL SERVICIO
En el caso que desde Virgin telco detectemos que estás usando el servicio de ma-
nera anormal y por ello haya alteraciones en la explotación de la red, nos reservamos 
el derecho a suspender el servicio o a denunciar este contrato sin perjuicio de las 
indemnizaciones derivadas por estos daños.

6. MANTENIMIENTO Y AVERÍAS
Todas las averías que ocurran en los equipos e instalación de Virgin telco las repa-
raremos en el plazo más breve posible desde que tengamos conocimiento de ellas, 
respetando siempre los parámetros de calidad establecidos. La cuota mensual de 
tu abono incluye el mantenimiento de la red hasta el PTR (punto de terminación de 
red), salvo cuando el mal funcionamiento sea por culpa del cliente.

Mientras este contrato esté vigente entre las dos partes y siempre que no se esta-
blezca lo contrario, desde Virgin telco nos haremos cargo del mantenimiento or-
dinario de los equipos que tienes en alquiler. En cualquier caso, si has intervenido, 
manipulado o modificado alguno de nuestros equipos (o un técnico no autorizado 
por nosotros) y/o los has usado para un fin distinto al contratado, los gastos por las 
reparaciones serán a tu cargo.

Cuando la dimensión de la avería o la dificultad de la reparación lo aconsejen, así 
como los equipos no los podamos arreglar en tu casa, podremos sustituirte los equi-
pos por otros iguales o de características similares. En el caso de que la avería sea 
imputable a Virgin telco en los equipos de nuestra propiedad, la comprobación, re-
paración o sustitución del equipo será gratuita para ti. En el caso de la que avería 
del equipo te sea imputable, si se comprueba la no existencia de ninguna avería o si 
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es de algún equipo de tu propiedad, tendremos que pasarte un cargo por despla-
zamiento e intervención de nuestro técnico. Las tarifas que se te aplicarán serán las 
que estén vigentes en cada momento, sin perjuicio de lo que hemos detallado en la 
cláusula anterior.

7. SERVICIO TÉCNICO PREMIUM
Además de los productos básicos recogidos en el contrato de Fibra, el Servicio Técni-
co Premium se ofrece de manera adicional con su propia cuota mensual. Con este 
servicio puedes disfrutar de estas ventajas:

• La atención de cualquier incidencia que tenga que ver con los productos que te 
ofrecemos en tu casa en menos de 24 horas (servicios relacionados con internet o 
telefonía fija).
• Priorizar tus averías de tal forma que te enviaremos un técnico a partir de la ter-
cera hora desde que nos avises o concertando una cita de lunes a domingo a cual-
quier hora entre las 09:00 y las 22:00.
• 4 desplazamientos y mano de obra del técnico gratuitas al año para las inciden-
cias cubiertas por este servicio.
• Mantenimiento, reparación y configuración de la instalación física de teleco-
municaciones que tienes en casa (cableado, tomas, pasivos, ptr…). Si el técnico ha 
aprovechado la instalación previa de tu casa, también las incluimos.
• Conexión y configuración de equipos compatibles con el acceso a la red de tele-
fonía fijo o internet. Incluye la sintonización de canales de televisión.
• Desvío de llamadas desde el fijo al móvil que quieras en el caso de que haya ave-
ría en tu red fija.

El Servicio Técnico Premium no cubre en estos casos:
• Cuando los equipos sean del cliente.
• Cuando se impague el servicio.
• Cuando se manipule sin consentimiento la instalación hecha por Virgin telco (por 
parte del cliente o un tercero).

Este servicio se puede prestar directamente desde Virgin telco o a través de una em-
presa autorizada por nosotros, pero siempre seremos los responsables de la correcta 
prestación del servicio.
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8. COMPENSACIÓN POR INTERRUPCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO
a) COMPENSACIÓN POR INTERRUPCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO TELEFÓNI-
CO FIJO
Si el servicio de telefonía fija se ve interrumpido, desde Virgin telco nos comprome-
temos a indemnizarte con una cantidad que será, al menos, igual a la mayor de las 
dos siguientes:

• El promedio del importe facturado por todos los servicios interrumpidos durante 
los tres meses anteriores, prorrateado por el tiempo que haya durado la interrup-
ción. En el caso de que tengas menos antigüedad a tres meses, consideraremos el 
importe de la factura media en las mensualidades completas que se hayan efec-
tuado o la que se obtenga en una mensualidad estimada de forma proporcional 
al periodo de consumo efectivo realizado.
• Cinco veces la cuota mensual vigente en el momento de la interrupción, pro-
rrateado por el tiempo de duración de esta. Desde Virgin telco nos compromete-
mos a indemnizarte automáticamente en la factura correspondiente al periodo 
inmediato posterior al considerado cuando la interrupción del servicio suponga 
el derecho a una indemnización por importe superior a un euro. En el supuesto 
de interrupciones por causas de fuerza mayor, Virgin telco te compensará con la 
devolución del importe de la cuota y otras independientes del tráfico, prorrateado 
por el tiempo que hubiera durado la interrupción.

b) COMPENSACIÓN POR INTERRUPCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO DE INTER-
NET
En el caso de la interrupción del servicio de Internet, desde Virgin telco nos compro-
metemos a indemnizarte con la devolución del importe de la cuota de abono y otras 
cuotas fijas, prorrateadas por el tiempo que hubiera durado la interrupción.

El pago de la indemnización lo haremos automáticamente en la factura correspon-
diente al periodo inmediato posterior al considerado, cuando la interrupción del ser-
vicio se haya producido de manera continua o discontinua, y sea superior a seis ho-
ras de 8:00 a 22:00 horas.

Quedan excluidas de toda compensación recogida en los apartados a) y b) la inte-
rrupción temporal motivada por alguna de estas causas:

• Por el incumplimiento grave por tu parte o de las personas a tu cargo de las con-
diciones establecidas en este contrato, en especial en los casos de fraude o demo-
ra en el pago.
• Por los daños producidos en la red debido a la conexión por tu parte de equipos 
que no cumplan la normativa vigente actual.
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c) TARIFAS QUE APLICAMOS
Por la prestación del servicio contratado cobraremos las tarifas que en cada mo-
mento estén vigentes. Junto con este contrato vas a recibir una hoja con las tarifas 
vigentes de tus servicios. Además, siempre las tienes disponibles en nuestra web: 
www.virgintelco.es. Desde Virgin telco podemos modificar las tarifas en cualquier 
momento o las condiciones del servicio. Todas estas modificaciones te las comuni-
caremos. Las tarifas que incrementemos serán con los impuestos que correspondan 
en cada territorio.

9. GARANTÍAS DE PAGO
9.1 SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA
Tienes que entender que tenemos que comprobar si eres solvente para ofrecerte 
el servicio o no Por ello, podemos exigirte cuando contrates o durante la duración 
del contrato un depósito de garantía en efectivo o por aval bancario.
Te podemos exigir este depósito de garantía al servicio telefónico disponible al pú-
blico en estos casos recogidos en la legislación vigente en cada momento, y más 
concretamente:

• En los contratos de abono al servicio telefónico desde una ubicación fija solici-
tado por personas físicas o jurídicas que sean o hayan sido clientes de Virgin tel-
co y no hubieran pagado aún los recibos pendientes. La cantidad del depósito 
lo determinaremos sumando el importe de los tres últimos recibos impagados 
del contrato de abono que fundamentan la exigencia del depósito. En caso de 
que no aceptes desde Virgin telco podremos desestimar tu solicitud.
• En los contratos de abono al servicio telefónico desde una ubicación fija que 
como titulares tengan deudas por otro(s) contrato(s) de abono vigentes o no en 
este momento o que de forma recurrente incurran en retrasos en los pagos. El 
importe lo determinaremos sumando los tres últimos recibos facturados al titu-
lar del contrato. En el caso de que tenga una antigüedad menor será la cantidad 
resultante de multiplicar por tres el último recibo.

Si no recibimos el depósito en un plazo de quince días a partir de la fecha en que te 
lo pidamos podremos suspender el servicio que has contratado. También podre-
mos darte de baja si después de diez días del segundo aviso no hayas realizado el 
depósito. Este depósito no será remunerado y lo cancelaremos una vez desaparez-
can las causas que lo motiven.

9.2 SERVICIOS DISTINTOS AL DE TELEFONÍA FIJA
En cuanto a los servicios distintos al de telefonía fija y con el objetivo de garantizar 
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el cumplimiento de las obligaciones de este contrato, desde Virgin telco podre-
mos solicitarte en cualquier momento una garantía mediante depósito no remu-
nerado en efectivo o como aval bancario. También podemos asignarte un límite 
de crédito o restringirte que utilices servicios con tarifas superiores, tarificación 
adicional y/o servicios internacionales en estas circunstancias:
• Impagos en uno o varios recibos de tus servicios.
• La falta de solvencia que hace que no puedas atender las obligaciones que has 
adquirido con este contrato.
• El retraso repetido por tu parte en el cumplimiento de tus obligaciones con 
nosotros.
• La existencia de riesgo de fraude, morosidad o uso ilícito de los servicios.
• Sin la garantía suficiente podremos denegar tu solicitud de alta, restringir tus 
llamadas salientes, suspender tu servicio y resolver el contrato. En el caso de que 
nos pidas acabar con el contrato, cambiar el titular o la cesión del mismo y haya 
deudas pendientes, podremos ejecutar la garantía por la cantidad adeudada por 
tu parte. Si hay remanente, estará a tu disposición.

10. FACTURACIÓN Y PAGOS
10.1 CONDICIONES DE PAGO
La factura será remitida en papel o en formato electrónico en función de la opción 
elegida en el momento de la contratación. Todas las facturas las tendrás disponibles 
en la App o en tu área privada de la web.

En cualquier caso, podrás revocar este consentimiento siempre que quieras y soli-
citarnos la factura en electrónico/papel a través de nuestro número de atención al 
cliente, en la App o en tu área privada de la web.

Es importante que sepas que la factura electrónica se realiza mediante medios que 
garantizan la autenticidad del origen y la integridad del documento de la factura. 
La validez de esta factura es igual que en papel y siempre la tendrás disponible en la 
App o el área privada de la web (virgintelco.es). Para tener acceso a ella deberás estar 
registrado en la App o en la web. Si pides el cambio a papel, se hará efectivo a partir 
de la siguiente factura. Si nos has facilitado una dirección de email te enviaremos 
todos los meses un email de disponibilidad de factura.

El pago de las facturas se realizará mediante domiciliación bancaria a la cuenta que 
nos has indicado en el contrato. Ten en cuenta que siempre tendrás que tener saldo 
suficiente en esa cuenta para atender el pago de las cantidades que nos debas.
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Asimismo, podrás pagar mediante tarjeta bancaria de crédito o débito, para lo 
cual deberás contactar con el servicio de atención al cliente en el teléfono 900 840 
280 y realizar el pago en el plazo máximo de 7 días naturales desde que recibas 
la factura. La modalidad de pago por tarjeta deberá ser elegida de forma expresa.

Tendrás que abonar la cuota de alta en la primera facturación del servicio que 
hagamos desde Virgin telco. Además, pagarás por periodos vencidos las cuotas 
mensuales fijas y los consumos de las tarifas (en el caso que tengas). Las dos par-
tes reconocemos de forma expresa que los registros informáticos de Virgin telco y 
su reproducción constituyen una prueba válida y suficiente de los servicios solici-
tados y consumidos por ti.

10.2 IMPAGO
Es obligación del Cliente abonar las facturas a su vencimiento. En el caso de pro-
ducirse impago de la factura por parte del Cliente y tras analizar el caso concreto, 
Virgin telco podrá cargar al Cliente los gastos generados por dicha falta de pago, 
así como las consecuencias que se deriven de este impago, incluidos los gastos de 
devolución del recibo y los costes de reconexión. Los cargos aplicables en el caso 
de impago están disponibles en la página web de www.virgintelco.es. 

Todo ello sin perjuicio de otras acciones que pudieran llevarse a cabo, como el co-
bro de demora igual al interés legal del dinero más dos puntos, o la inclusión de 
los datos del Cliente en ficheros de solvencia y crédito.

 
10.3 SUSPENSIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO FIJO POR PARTE DE VIRGIN 
TELCO A CAUSA DE IMPAGO DE LA FACTURA
Si te retrasas del pago total o parcial durante un periodo superior a un mes des-
de la presentación del documento de cargo correspondiente a la facturación del 
servicio, podemos proceder a la suspensión temporal sin previo aviso. Esta sus-
pensión solo se hará efectiva en los servicios que se encuentren impagados. El 
impago de otros servicios distintos al telefónico disponible al público (tarificación 
adicional, acceso a Internet u otros) solo dará lugar a la suspensión de los mismos.
La suspensión del servicio no hace que no tengas la obligación de pagar las cuotas 
periódicas fijas correspondientes.

En el supuesto de que la suspensión temporal por impago sea en el servicio tele-
fónico, mantendremos como excepción las llamadas salientes de urgencias y las 
llamadas entrantes, salvo las de cobro revertido. Para que la suspensión del servi-
cio se pueda llevar a cabo, tiene que cumplir con estos requisitos:
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• Desde Virgin telco te requeriremos el pago y te notificaremos la suspensión 
a través de una comunicación que realizaremos con al menos quince días de 
antelación a la fecha en la que vaya a efectuarse la suspensión del servicio. En 
esta comunicación pondremos la fecha en la que tendrá lugar la suspensión si 
no efectúas el pago antes.
• Nunca se realizará la suspensión en días inhábiles.
• El retraso en el pago durante más de tres meses o la suspensión temporal en 
dos ocasiones del contrato por mora en el pago del servicio telefónico nos dará 
derecho a la interrupción definitiva del servicio o a la resolución del contrato.
• Si realizas el pago de las cantidades debidas (incluye intereses de demora) an-
tes de la suspensión del servicio telefónico por parte de Virgin telco, continua-
remos prestando los mismos servicios sin ninguna obligación adicional por tu 
parte que no sea acreditar los pagos efectivos de las cantidades debidas.
• Si realizas el pago de las cantidades debidas (incluye intereses de demora) des-
pués de la suspensión del servicio telefónico por parte de Virgin telco, restable-
ceremos los servicios durante el siguiente día laborable a partir del que conoz-
camos que el importe adeudado ha sido satisfecho.
• Tendrás que satisfacer la cuota que te aplique según las tarifas vigentes ade-
más de los gastos generados como consecuencia de los impagos y del cobro de 
los mismos. 

10.4 SUSPENSIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS AL TELEFÓNICO FIJO, A INSTAN-
CIA DE VIRGIN TELCO POR CAUSA DE IMPAGO DE LA FACTURA
Virgin telco podrá suspender los Servicios distintos al de telefonía fija, a partir del 
día siguiente en que se verifique el impago una vez presentado al cobro del do-
cumento de cargo correspondiente a la facturación por los Servicios distintos de 
telefonía. La suspensión del servicio no podrá realizarse en día inhábil. No será sus-
pendido el servicio telefónico por impago de los Servicios distintos de telefonía. 
Virgin telco podrá resolver el presente contrato en caso de mora en el pago de 
cualquier servicio contratado distinto del de telefonía fija, transcurridos veinte días 
naturales desde que se hubiera iniciado la suspensión del Servicio, previo requeri-
miento al CLIENTE por correo postal concediéndole un plazo adicional de quince 
días naturales para satisfacer la deuda. La mora en el pago de servicios distintos 
de telefonía no será causa de resolución del presente contrato en lo referente al 
servicio de telefonía. Si el pago de la totalidad de las cantidades debidas se realiza-
ra con posterioridad a la suspensión del servicio de acceso a Internet, Virgin telco 
restablecerá el servicio al CLIENTE dentro de los siete días laborables siguientes 
a la fecha en que tenga conocimiento del pago. A tal efecto, el CLIENTE deberá 
satisfacer la cuota aplicable según las tarifas vigentes así como los gastos genera-
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dos tanto como consecuencia de los impagos como por el cobro de impagados, 
incluyendo a estos efectos los gastos y costas de agencias de recobro, abogados, 
procuradores, etc. que, en su caso, se hubiesen originado (en la cláusula anterior).

11. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA A SOLICITUD 
DEL CLIENTE
El CLIENTE tendrá derecho a solicitar de VIRGIN TELCO la suspensión del servicio 
telefónico fijo contenido en el presente contrato. El período de suspensión estará 
comprendido entre un mes como mínimo y 3 meses como máximo, sin que exceda 
en ningún caso de noventa días por año natural.

En caso de suspensión, se deducirá de la cuota de abono la mitad del importe pro-
porcional correspondiente al tiempo al que afecte.

Para solicitar la suspensión temporal del servicio EL CLIENTE deberá cursar petición 
con una antelación mínima de quince días a la fecha de su efectividad.

A tal efecto podrá cursar llamada por teléfono al número de atención al CLIENTE 
900 840 280 (o el número que en su caso lo sustituya) o bien por correo a cliente@
virgintelco.es.

El CLIENTE podrá solicitar la desconexión/conexión de las llamadas a los números 
de tarificación adicional y llamadas internacionales, especificando la restricción so-
licitada.

12. DESCONEXIÓN / CONEXIÓN DE LLAMADAS A SERVICIOS DE TARIFICACIÓN 
ADICIONAL Y LLAMADAS INTERNACIONALES
Para el ejercicio de las citadas desconexiones/conexiones el CLIENTE deberá dirigir-
se a Virgin telco por teléfono al número de atención al CLIENTE 900 840 280 (o el 
número que en su caso lo sustituya) o bien por correo a cliente@virgintelco.es.

Virgin telco deberá proceder a la desconexión/conexión de los servicios anterior-
mente señalados en el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
comunicación remitida por el CLIENTE.
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13. RECLAMACIONES
El CLIENTE podrá dirigirse Virgin telco, previa su identificación y acreditación de cir-
cunstancias personales, a través de su Servicio de Atención al CLIENTE, para presen-
tar reclamaciones sobre el funcionamiento, precio, facturación, responsabilidad por 
daños o cualquier otra cuestión que pudiera plantearse en relación con el Servicio, 
en el plazo de un mes desde que tenga conocimiento del hecho que las motive.

Las reclamaciones podrán interponerse por el CLIENTE por teléfono al número de 
Atención al CLIENTE 900 840 280 (o el número que en su caso lo sustituya), por 
correo postal al Apartado de Correos nº 3 48160 Derio (Bizkaia) , o bien a través del 
formulario on line que aparece en la página web www.virgintelco.es.

Formulada la reclamación, si el CLIENTE no hubiera obtenido respuesta satisfacto-
ria de Virgin telco en el plazo de un mes podrá dirigir su reclamación a la Oficina de 
Atención al Usuario de Telecomunicaciones, órgano dependiente de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales.

14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN
En aplicación del Artículo 67 de la Ley General de Telecomunicaciones el presente 
contrato tendrá una duración inicial de veinticuatro (24), meses, prorrogándose au-
tomáticamente transcurrido el periodo de vigencia inicial en idénticos periodos, y se 
resolverá por las siguientes causas:

a. Extinción del título que habilita al OPERADOR para la prestación de los servicios, 
sin que de ello se derive derecho del CLIENTE a indemnización alguna.
b. Se resolverá por cualquiera de las partes por incumplimiento de las obligaciones 
que se prevén en el presente contrato.
c. Por voluntad del CLIENTE comunicándolo previamente y de forma fehacien-
te con una antelación mínima de 2 días hábiles. A tal efecto deberá dirigirse por 
correo al APARTADO DE CORREOS Nº 3 FD 48160 DERIO (BIZKAIA), por teléfono 
llamando al 900 840 280 y de forma electrónica remitiendo un correo electrónico 
docu@virgintelco.es. Una vez pasado el mencionado plazo de 2 días Virgin telco no 
podrá facturar al cliente ninguna cantidad derivada de la prestación de servicios.
d. Por cambio de domicilio del CLIENTE cuando Virgin telco no tenga implantada 
la red en el mismo.
e. Fuerza mayor.

En caso de que el CLIENTE no haya remitido a Virgin telco el ejemplar correspon-
diente del presente contrato debidamente firmado, en un plazo de 10 días desde 
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que lo recibió, Virgin telco estará facultado para desistir de dicho contrato, con su 
consiguiente pérdida de vigencia.

Una vez resuelto el contrato, el CLIENTE tendrá derecho a la devolución del depósi-
to de garantía que le hubiera podido ser exigido si procede su devolución, sin pago 
de interés alguno.

En ningún caso, la resolución o el desistimiento del presente contrato exonerará al CLIEN-
TE de sus obligaciones de pago frente al OPERADOR derivadas de la utilización de los 
servicios hasta el momento en el que se produzca la efectiva desconexión del CLIENTE de 
los servicios objeto del contrato, consecuencia de dicha resolución o desistimiento.

Sin perjuicio de la resolución del presente contrato y de la aplicación de lo estable-
cido en el mismo en relación con las consecuencias del impago de las cantidades 
adeudadas por el CLIENTE, Virgin telco podrá reclamar judicialmente los daños y 
perjuicios ocasionados como consecuencia de la actuación del CLIENTE, así como 
las cantidades adeudadas o los equipos no devueltos o devueltos con deterioros y/o 
daños estéticos y/o de uso. Asimismo, el CLIENTE podrá reclamar los daños y perjui-
cios ocasionados como consecuencia de la actuación de Virgin telco, así como las 
cantidades que hayan sido cobradas indebidamente.

En caso de resolución del Contrato por mora en el pago de los Servicios por parte 
del CLIENTE, y posterior alta de dicho Servicio, el CLIENTE deberá abonar nueva-
mente al OPERADOR la cuota de alta por el importe vigente en ese momento así 
como la deuda pendiente de pago y las cantidades que se hubieran generado en 
relación al impago del servicio.Asimismo Virgin telco se reserva el derecho de no 
aplicar promociones, ofertas o descuentos al CLIENTE que, habiendo incurrido en 
mora o no habiendo efectuado en algún momento el pago de las correspondientes 
cuotas o servicios contratados, contrate nuevamente los Servicios de Virgin telco.

15. PROTECCIÓN DE DATOS
La presente cláusula tiene por objeto facilitar la información de detalle sobre 
cómo tratamos tus datos personales y sobre los derechos que tienes como clien-
te o representante del cliente (en adelante representante) en base al Reglamento 
General de Protección de Datos (RGPD). Esta información se mantendrá, siempre 
actualizada, a tu disposición en nuestra página web, en el apartado de Política de 
Privacidad. Además, ante cualquier duda acerca del tratamiento de tus datos, puede 
dirigirse a docu@virgintelco.es 
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15.1 RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
Los datos personales facilitados en este contrato, así como otros que se recojan 
durante la prestación de los servicios contratados serán tratados como Correspon-
sables del Tratamiento por: 

• Euskaltel S.A. CIF: A-48766695 y domicilio Parque Tecnológico, Edificio 809.
48160 Derio (en adelante Euskaltel) y
• R Cable y Telecable Telecomunicaciones S.A.U. CIF: A-15474281 y domicilio C/
Real 85 15003 A Coruña (en adelante R)

Ambas empresas formamos parte de un mismo Grupo Empresarial, y hemos sus-
crito un contrato de Corresponsabilidad dónde se recogen las funciones y obliga-
ciones de cada una en cuanto al tratamiento de tus datos. Esta Corresponsabilidad 
aplica a todos los tratamientos informados en el apartado siguiente. 

En resumen, será responsabilidad de la empresa con la que tienes la relación con-
tractual, en este caso Euskaltel, facilitarte toda la información relativa al tratamiento 
de tus datos, gestionar tus consentimientos y/o oposiciones a citados tratamientos, 
tramitar y dar respuesta a los derechos que solicites en relación con estos trata-
mientos, e informarte sobre cualquier violación de datos personales que pudiera 
suponer un riesgo para ti. Mientras que será responsabilidad conjunta de ambas 
empresas: definir el tratamiento que se hará de tus datos y la información a trans-
mitirte sobre ello, realizar los análisis de riesgos necesarios, definir las medidas de 
seguridad a implantar y gestionar los incidentes de seguridad que pudiesen llegar 
a producirse. Puedes encontrar información de detalle sobre la Corresponsabilidad 
en nuestra web, en el apartado Política de Privacidad, apartado Grupo. 

Además, las dos compañías tienen la misma delegada de Protección de Datos, que 
se encarga del cumplimiento de la normativa de protección de datos de las dos 
empresas. Puedes escribirle a dpd@virgintelco.es 

15.2 FINALIDADES DEL TRATAMIENTO, BASE LEGAL Y COMUNICACIONES DE DA-
TOS 
En la siguiente tabla el Cliente y el Representante pueden consultar: 

• El motivo por el que los Corresponsables tratan los datos personales, la finali-
dad del tratamiento.
• Las bases legales que permiten este tratamiento para cada una de las finali-
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dades indicadas.
• Los Corresponsables no cederán los datos personales a terceros salvo cuando 
haya una obligación legal como las que se incluyen en la Ley 25/2007 de con-
servación de Datos o la de ceder los datos a los servicios de emergencias (112). 
En otros casos los datos se enviarán a administraciones u organismos públicos 
como Hacienda Pública, Jueces y Tribunales, Comisión Nacional de los mer-
cados y la competencia. También puedes cederse los datos en las situaciones 
que se indiquen en la tabla inferior. 
• Tendrán acceso a los datos personales los prestadores de servicios que para 
dar el servicio contratado necesiten acceder a ellos. Como ejemplo, estos pres-
tadores se dedican a los sectores de sistemas de información y tecnología (en 
la tabla aparecen los demás sectores). 
• Salvo que así se indique en la tabla adjunta, en el apartado Destinarios, los 
Corresponsables no realizan Transferencias Internacionales de Datos. Para 
estos casos, debidos a la contratación de algún servicio a proveedores de fuera 
del Espacio Económico Europeo, también garantizamos un uso adecuado de 
todos los datos de carácter personal. Se puede consultar el listado actualizado 
con todo el detalle de países, servicios y base legitimadora de la transferencia 
en la sección de privacidad de la web.
• Cumpliendo con el artículo 32 de la Ley Orgánica de Protección de Datos y 
Garantía de derechos digitales, una vez finalizado el plazo de tratamiento de 
los datos personales los bloquearemos, adoptando las medidas técnicas nece-
sarias para garantizar que no trataremos los datos para ninguna finalidad (in-
cluyendo su visualización). Solo hay una excepción: si nos los piden los Jueces 
y Tribunales, el Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, 
así como si son necesarios para gestionar reclamaciones pendientes. Una vez 
finalizados los plazos legales que determine cada normativa vigente serán eli-
minados.

 
Asimismo, se informa al Cliente y Representante que pueden solicitar más informa-
ción sobre los destinatarios de los datos, enviando un correo electrónico a la direc-
ción docu@virgintelco.es, indicando el tratamiento concreto sobre cuyos destinata-
rios requiera más información. E igualmente podrá solicitar más información sobre 
nuestro Interés Legítimo en aquellos casos que esta sea la Base Legal del Trata-
miento, entre otras cuestiones.

La siguiente la tabla contiene la información de detalle de todos los tratamientos. 
Todos ellos son Responsabilidad de R y Euskaltel, como Corresponsables del Trata-
miento, como se informa en el apartado anterior: 
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Transferencias 
internacionales Base legal Destinatarios Plazo de 

conservación

Cliente: prestar 
los servicios con-
tratados y atender 
dudas y reclama-
ciones derivadas 
de la prestación del 
servicio. 
 
Representante: 
mantener el con-
tacto con las enti-
dades que repre-
senta para prestar 
los servicios con-
tratados y atender 
dudas y reclama-
ciones derivadas 
de la prestación del 
servicio hechas en 
nombre de la enti-
dad representada.

Cliente: gestión de 
la relación contrac-
tual: prestación de 
los servicios soli-
citados, así como 
atención a las 
reclamaciones o 
consultas realizadas 
en el marco de esta 
prestación de  
 
Representante: 
interés legítimo 
para permanecer 
en contacto con 
la entidad a la que 
representas y a la 
cual le prestamos 
servicios.

 
Los datos pueden 
ser cedidos a: 

• La entidad ban-
caria respecto 
de la cual hayas 
aceptado la do-
miciliación de 
“Adeudo Directo 
SEPA”. 
 
• La entidad 
 seleccionada 
para formalizar  
la contratación 
de financiación 
de dispositivos 
adquiridos, cuan-
do así se nos 
solicite.

Podrán acceder a 
los datos presta-
dores de servicio 
de los sectores de 
distribución y co-
mercialización de 
servicios, call cen-
ter, instalaciones y 
técnicos de mante-
nimiento.

 
Durante la relación 
contractual 

Los datos relativos 
a la Ley 25/2007 
se mantendrán 12 
meses desde su 
generación. 

Los datos relativos 
a la contratación y 
facturación asocia-
da se conservarán 
8 años una vez fi-
nalizada la relación 
contractual, para 
dar cumplimiento 
con las obligaciones 
legales asociadas.
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Cliente: gestionar 
las reclamaciones 
de cantidad que 
el Cliente adeude 
por la prestación de 
servicios 

Representante: 
gestionar las recla-
maciones de canti-
dad con la entidad 
a la que represen-
tas, sirviéndonos de 
punto de contacto.

Interés legítimo: 
estamos faculta-
dos para iniciar las 
acciones necesa-
rias para el recobro 
de las cantidades 
adeudadas por los 
Clientes.

Podrán acceder a 
los datos prestado-
res de servicio del 
sector de recobro.

Hasta el pago de la 
deuda

Cliente: Ficheros de 
solvencia patrimo-
nial negativa y pre-
vención del fraude: 

 • Creación de un 
perfil sobre la sol-
vencia del cliente, 
para lo que se 
consultarán las 
deudas vencidas 
con los Corres-
ponsables, fiche-
ros de protección 
de identidad o 
detección frau-
dulenta de datos 
(Sistema Hunter), 
otros sistemas de 
información cre-
diticia y ficheros 
de solvencia 

Interés legítimo: se 
comprobará la sol-
vencia patrimonial 
en el momento de 
la contratación para 
determinar si se 
cumple nuestra po-
lítica de prevención 
del fraude. De no 
ser así la solicitud 
podrá denegarse, 
situación en la que 
el cliente tendrá de-
recho a solicitar una 
revisión manual del 
caso.
 
Los datos se po-
drán inscribir en 
el sistema Hunter 
de prevención de 
fraude.

Los datos de los fi-
cheros de solvencia 
patrimonial nega-
tiva serán tratados 
juntamente, como 
Corresponsables 
del Tratamiento en 
cada caso, con Equi-
fax Ibérica, S.L. y con 
Experian Bureau de 
Crédito, S.A.U. Los 
datos serán cedidos 
a la Asociación Es-
pañola de Empre-
sas contra el Fraude, 
dentro del sistema 
Hunter al que los 
Corresponsables 
están adherido. Más 
información en el 
apartado siguiente.

Los perfiles de 
solvencia se conser-
varán durante la re-
lación contractual. 

Los datos en el siste-
ma Hunter se man-
tendrán durante 1 
año y 5 años los de 
casos potencialmen-
te fraudulentos. 
 
La inscripción en fi-
cheros de solvencia 
patrimonial nega-
tiva se mantendrá 
hasta la cancelación 
de la deuda o du-
rante 6 años desde 
que es exigible.
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patrimonial ne-
gativa. 

• Proteger al 
cliente y a la com-
pañía de posible 
fraude en la con-
tratación.
 
• Inscripción en fi-
cheros de solven-
cia patrimonial 
negativa y en el 
sistema Hunter.

Asimismo, en caso 
de impago, la deu-
da será inscrita en 
ficheros de sol-
vencia patrimonial 
negativa.

Cliente: Identificar 
el tráfico irregular 
fraudulento para, 
en caso de que 
se detecte que el 
Cliente puede ser 
perjudicado, proce-
der al bloqueo de 
las llamadas en-
trantes o salientes.  

Obligación legal: 
El Real Decreto 
381/2015 obliga a 
todos los operado-
res de telecomuni-
caciones a la identi-
ficación del tráfico 
irregular.

Los datos pueden 
ser cedidos a la Ad-
ministración Públi-
ca competente en 
cada momento. 
Podrán acceder a 
los datos los presta-
dores de servicios 
del sector de moni-
torización de tráfico.

12 meses desde la 
realización del blo-
queo.

Cliente  
y Representante: 
Gestión de las soli-
citudes de portabi-
lidad.

Obligación legal: 
artículo 33 de la 
Ley 11/2022, de 28 
de junio, General 
de Telecomunica-
ciones

Los datos pueden 
ser cedidos a otras 
operadoras cuando 
el Cliente solicite la 
portabilidad. 

Podrán acceder a 
los datos las entida-
des de referencia 

Portabilidad sa-
liente: durante la 
gestión de la por-
tabilidad. 

Portabilidad 
 entrante: durante 
la relación contrac-
tual.
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para la portabilidad, 
así como terceros 
verificadores como 
proveedores de 
servicio.

Cliente: Envío de 
información sobre 
mejores tarifas a los 
usuarios finales a 
través de los me-
dios de comunica-
ción habituales con 
una periodicidad, al 
menos, anual.
 
Esta información 
se enviará en todo 
caso a los usuarios 
finales, para lo que 
se tratarán datos 
identificativos, 
información de los 
servicios contra-
tados y datos de 
contacto.

Obligación legal. 
Artículo 67.7 de la 
Ley 11/2022, de 28 
de junio, General 
de Telecomunica-
ciones.

Podrán acceder a 
los datos los pres-
tadores de servicio 
dedicados al envío 
de información por 
medios electrónicos. 
 
Detalle de posi-
bles transferencias 
internacionales en 
el apartado Política 
de Privacidad de 
nuestra web.

Mientras seas  
cliente.

Cliente  
y Representante:
Envío de comunica-
ciones comerciales 
o noticias relativas 
a las empresas del 
Grupo Empresarial 
para realizar invita-

Interés legítimo: 
para mantener al 
Cliente actualizado 
y ofrecer productos 
o servicios similares 
a los contratados. 
 
Para la realización 

Podrán acceder a 
los datos los presta-
dores de servicio de 
los sectores de Call 
Center o  Telemar-
keting que realizan 
las campañas. 

Hasta que te 
opongas o hasta 12 
meses después de 
finalizar el contrato.
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taciones a eventos 
y participaciones en 
concursos. 

Se remitirán co-
municaciones 
comerciales al 
Representante en 
su condición de 
receptor o punto 
de contacto con 
la entidad a la que 
representa.

de estas comunica-
ciones se tendrán 
en cuenta los datos 
agregados de 
consumo, de forma 
que se puedan 
remitir comunica-
ciones comerciales 
más personaliza-
das y acordes a las 
necesidades del 
Cliente.

Detalle de posi-
bles transferencias 
internacionales en 
el apartado Política 
de Privacidad de 
nuestra web.

Cliente  
y Representante:
Realización de 
perfiles en base a 
tus datos de tráfico 
y localización con 
fines comerciales. 
 
Y así enviarte sólo 
comunicaciones 
que te puedan 
interesar: invitacio-
nes a eventos de tu 
ciudad según los 
datos de localiza-
ción, ofertas per-
sonalizadas según 
tus datos de con-
sumo o de uso de 
servicios…

Consentimien-
to: para enviarte 
comunicaciones 
personalizadas en 
base al perfil que 
realizamos a partir 
de tus datos de trá-
fico y localización.

Podrán acceder a 
los datos las empre-
sas de call center o 
de telemarketing 
que realizan las 
campañas.
Detalle de posi-
bles transferencias 
internacionales en 
el apartado Política 
de Privacidad de 
nuestra web.

Los datos podrán 
ser utilizados hasta 
que retires tu con-
sentimiento, como 
máximo 2 años 
tras finalizar el con-
trato.
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Cliente  
y Representante:  
Envío de comuni-
caciones comer-
ciales exclusivas 
de terceros con 
los que tenemos 
acuerdos o de 
otros servicios dife-
rentes a los contra-
tados de empresas 
del Grupo empre-
sarial.

Consentimiento: El 
listado de las em-
presas con las que 
tenemos acuerdos, 
así como de los ser-
vicios no similares 
a los contratados 
de las empresa del 
Grupo de los que 
se podrán realizar 
comunicaciones 
comerciales se 
mantendrá actua-
lizado en el apar-
tado de Política de 
Privacidad de la 
web.

Podrán acceder a 
los datos las empre-
sas de call center o 
de telemarketing 
que realizan las 
campañas. 

Detalle de posi-
bles transferencias 
internacionales en 
el apartado Política 
de Privacidad de 
nuestra web

Los datos podrán 
ser utilizados hasta 
que retires tu con-
sentimiento, como 
máximo 2 años 
tras finalizar el con-
trato.

 
Sistema Hunter
Para proteger al cliente y a la compañía de posible fraude en la contratación, los 
Corresponsables están adherido a la Asociación Española de Empresas contra el 
fraude, cuyos miembros son Corresponsables del tratamiento de los datos del 
sistema Hunter junto con nosotros. Los datos aportados en la contratación por el 
cliente serán comparados con datos de otras solicitudes de servicios de telefonía 
que figuren en el sistema, exclusivamente para detectar la existencia de informa-
ción potencialmente fraudulenta. De ser así se realizará un estudio manual porme-
norizado de la solicitud y los datos serán incluidos como tales en el fichero, dónde 
podrán consultarlos las entidades del sector de las telecomunicaciones adheridas, 
cuyo listado se puede consultar en www.asociacioncontraelfraude.org. 

El cliente puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposi-
ción, portabilidad o limitación al tratamiento de sus datos ante la Asociación Es-
pañola de Empresas contra el Fraude, dirigiéndose al Apartado de Correos 2054, 
28002 MADRID, a través del envío de una solicitud firmada y acompañada de foto-
copia de su documento identificativo.
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Información necesaria y actualizada
Todos los campos que aparezcan señalados con un asterisco (*) en los formularios 
que se le faciliten al Cliente o al Representante serán de obligada cumplimenta-
ción, de tal modo que la omisión de alguno de ellos podría comportar la imposibili-
dad de prestar el servicio contratado.

Para que la información facilitada esté siempre actualizada y no contenga errores, 
el Cliente o el Representante deberá comunicar a Euskaltel, a la mayor brevedad 
posible, las modificaciones de los datos de carácter personal que se vayan produ-
ciendo a través las vías de comunicación señaladas en este contrato. Asimismo, 
podrás actualizar tus datos personales a través de tu área privada en la Web. 

 
15.3 DERECHOS DE LOS INTERESADOS: 
Virgin telco informa al Cliente y el Representante que podrán ejercer los siguientes derechos:

(I)  derecho de acceso a los datos personales para saber cuáles están siendo ob-
jeto de tratamiento y las operaciones de tratamiento llevadas a cabo con ellos; 
(II) derecho de rectificación de cualquier dato personal inexacto; 
(III) derecho de supresión de los datos personales, cuando esto sea posible; 
(IV) derecho a solicitar la limitación del tratamiento de los datos personales 
cuando la exactitud, la legalidad o la necesidad del tratamiento de los datos 
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
(V) derecho de oposición al tratamiento de los datos personales, cuando la 
base legal que habilite a los Corresponsables para su tratamiento, de las indi-
cadas en la tabla arriba incluida, sea el interés legítimo. Los Corresponsables 
dejará de tratar los datos salvo que tenga un interés legítimo imperioso o para 
la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
(VI) derecho a la portabilidad de los datos, cuando la base legal que habilite a 
los Corresponsable para su tratamiento, de las indicadas en la tabla arriba in-
cluida, sea la existencia de una relación contractual o tu consentimiento.
(VII) derecho a revocar el consentimiento otorgado.

El Cliente o el Representante podrán ejercitar los derechos acompañando 
acreditación de tu identidad (DNI o documento equivalente) en cualquier mo-
mento y de forma gratuita de las siguientes formas:
(I) Dirigiendo un correo electrónico a docu@virgintelco.es indicando el dere-
cho que deseas ejercitar y tus datos identificativos.
(II) Dirigiendo una solicitud escrita al Apartado de Correos nº 3 F.D., 48160 De-
rio (Bizkaia) indicando el derecho que deseas ejercitar y tus datos personales. 
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Si el Cliente o el Representante considerara que los Corresponsables no ha 
tratado los datos personales adecuadamente podrá contactar con el Delega-
do de Protección de Datos en la dirección dpd@virgintelco.es. No obstante, 
se informa al Cliente y el Representante que tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos si considera que 
se ha cometido una infracción de la legislación en materia de protección de 
datos respecto al tratamiento de los datos personales.

15.4 INCLUSIÓN DE DATOS EN GUÍAS
Por defecto, Virgin telco no incluirá los datos de sus Clientes en la guía de abonados 
impresa o electrónica correspondiente a su provincia y en los servicios de infor-
mación o consulta. No obstante, lo anterior, el Cliente que lo desee podrá solicitar 
a Virgin telco, mediante el envío de un escrito por cualquiera de los medios seña-
lados en este contrato, solicitando que todos o alguno de sus datos sean incluidos 
en la guía de abonados. Los datos del Cliente a los que se refiere este párrafo son: 
nombre, apellidos, razón social, número de abonado, dirección postal del domicilio, 
excepto piso, letra y escalera. Salvo que el Cliente manifieste lo contrario, se en-
tenderá que dicha solicitud abarca la primera y sucesivas inclusiones de sus datos 
en las guías impresas o electrónicas que se elaboren durante toda la vigencia del 
presente contrato. Si el Cliente desea que se omita alguno de los datos que aparez-
can en las guías (omisión parcial de su dirección o algún otro dato), podrá solicitarlo 
mediante escrito dirigido a Virgin telco. El Cliente podrá solicitar a Virgin telco ex-
presamente, mediante el envío de un escrito por cualquiera de los medios señala-
dos en este contrato, que sus datos que figuren en guías de abonados puedan ser 
utilizados por terceros con fines de publicidad o prospección comercial.  

Llegado el caso, Virgin telco podrá proporcionar a los Servicios de emergencia e 
información la dirección de provisión del servicio, de las personas que efectúan la 
llamada, siempre que ésta se produzca desde un terminal fijo y en modalidad de 
servicio directo. 

15.5. DERECHOS EN RELACIÓN CON SERVICIOS DE IDENTIFICACIÓN DE LÍNEA 
DE ORIGEN Y LÍNEA CONECTADA
”Restricción de identificación de línea llamante” Si no desea que su número de 
teléfono sea mostrado en los terminales telefónicos de los clientes llamados, única-
mente deberá marcar, sin coste alguno, el “067” antes del número de teléfono con 
el que desea comunicar, además si quiere restringir su número de teléfono perma-
nentemente, podrá solicitarlo sin coste alguno, cada seis meses, en el teléfono de 
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atención al cliente 1717 (o el número que en su caso lo sustituya).

No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, Virgin telco le informa que eliminará 
la supresión en origen de la identificación de la línea llamante cuando el destino de 
las llamadas corresponda a servicios de llamadas de urgencias a través del número 
112 y otras autorizadas para la atención de las de emergencia o de las relacionadas 
con la 4 seguridad pública o la defensa nacional. 

“Identificación de la línea llamante en destino”. Si no desea que el número de te-
léfono origen de la llamada sea mostrado en su terminal podrá solicitarlo sin coste 
alguno, cada seis meses, en el número de atención al cliente 1717 (o el número que 
en su caso lo sustituya). 

“Filtrado de llamadas sin identificación”. Si el CLIENTE desea filtrar en destino las 
llamadas sin identificación podrá hacerlo solicitándolo por teléfono al número de 
atención al cliente 1717 (o el número que en su caso lo sustituya). 

“Identificación de la línea conectada”. Los CLIENTES que dispongan del servicio 
RDSI de Virgin telco disponen por defecto de la facilidad de identificación de la 
línea conectada. Si el CLIENTE que recibe la llamada procedente de una línea RDSI 
de cualquier operador quiere evitar la visualización por el llamante de la línea co-
nectada, podrá hacerlo sin coste alguno solicitándolo por teléfono al número de 
atención al cliente 1717 (o el número que en su caso lo sustituya). 

“Desvío automático de llamadas”. Si el CLIENTE desea evitar el desvío automático 
de llamadas a su terminal por parte de un tercero bastará con que marque *02# 
para activarlo y #02# para desactivarlo, sin coste alguno para el CLIENTE. 

En caso de que solicite que sus datos no sean incluidos en los servicios de consulta 
telefónica y guías (impresas y electrónicas) ha de ser consciente que a través del 
servicio “Identificación de la línea llamante en destino” se permite la identificación 
de su número telefónico por el destinatario de la llamada. Asimismo, también debe 
ser consciente de que a través del servicio “Identificación de línea conectada” se 
permite la identificación del número telefónico del destinatario de la llamada por 
parte del que la realiza.
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16. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL
A estos efectos, si no desea que su número sea identificado deberá ejercitar sus de-
rechos de acuerdo con lo previsto en el apartado relativo a los servicios de identifica-
ción de línea de origen y línea conectada.

La firma del presente contrato no implicará en ningún caso la adquisición por el 
CLIENTE de los derechos de propiedad intelectual o industrial relacionados con los 
Servicios o con sus contenidos, que en todo caso se regirán por su normativa espe-
cífica y por lo dispuesto en el presente contrato. El CLIENTE será el único responsa-
ble de las infracciones cometidas por él o por personas a su cargo que afecten a los 
derechos de otro CLIENTE, de Virgin telco, o de un tercero, incluyendo los derechos 
referentes al copyright, marcas, patentes, información confidencial y a cualquier de-
recho de propiedad intelectual o industrial.

17. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
Las modificaciones contractuales que pudieran producirse con posterioridad a la fir-
ma del presente contrato deberán ser comunicadas al CLIENTE con una antelación 
mínima de un mes a su entrada en vigor. Dentro del mencionado plazo, si el CLIEN-
TE no estuviera conforme con la modificación, podrá comunicar al OPERADOR su 
voluntad de resolver el contrato. Transcurrido dicho plazo de un mes sin que Virgin 
telco haya recibido notificación alguna, se entenderá que el CLIENTE acepta las mo-
dificaciones adoptadas.

Con carácter enunciativo, no limitativo, se considerarán causas válidas de modifi-
cación de las tarifas, las variaciones de las características técnicas de los equipos o 
redes, cambios tecnológicos que afecten al producto, variaciones de las condiciones 
económicas existentes en el momento de la contratación del servicio, evolución del 
mercado y/o del contenido de los servicios prestados, y la adaptación a cambios nor-
mativos.

18. COMPROMISOS DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO
En su caso, el CLIENTE podrá suscribir anexos al presente contrato mediante los cua-
les se comprometa a mantener contratado el servicio un determinado periodo de 
tiempo como consecuencia de la obtención de ventajas, descuentos o equipamien-
to a precio promocional. En dicho caso, también resultarán de aplicación los dere-
chos y obligaciones especiales previstos en dichos anexos.
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19. DERECHO DESISTIMIENTO EN LA CONTRATACIÓN A DISTANCIA
En el supuesto en que el CLIENTE haya contratado a distancia (telefónicamente con 
o sin la intervención de un tercero verificador o electrónicamente a través de la web 
de Virgin telco), tendrá derecho a desistir de la contratación efectuada en el plazo 
de 14 días desde que éste reciba la confirmación documental de la misma. Para el 
ejercicio del citado derecho deberá dirigirse:

1. Por correo postal a la dirección Apartado de Correos nº 3 – 48160 Derio (Bizkaia).
2. Por correo electrónico a la dirección: docu@virgintelco.es

Asimismo, podrás ejercer el derecho de desistimiento por teléfono llamando al nú-
mero 900 840 280. En dicho caso tienes derecho a obtener un documento de con-
firmación del desistimiento que, en su caso, te lo enviaremos por correo postal o 
electrónico.

20. ACCESO A LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA
El servicio de voz prestado por Virgin telco permite acceder a los servicios de emer-
gencia de manera gratuita, informándose a dichos servicios sobre la ubicación de la 
persona que realiza la llamada, en caso de ser requerido.

21. INTEGRIDAD DE LAS REDES 
VIRGIN TELCO adoptará las medidas técnicas admitidas por la legislación vigente al 
objeto de mantener la integridad de las redes, así como para procurar su seguridad 
ante un acceso no autorizado. Con dicha finalidad tiene implementadas medidas 
preventivas frente a incidentes de seguridad, de integridad o de amenazas y vulne-
rabilidad de la red.

Asimismo, en el supuesto de producirse un incidente de seguridad, Virgin telco 
cuenta con procedimientos dedicados a tomar las medidas adecuadas en función 
del hecho acaecido, con el fin de solucionar a la mayor brevedad posible dichos inci-
dentes y restablecer la seguridad e integridad de su red.
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1. RESPONSABILIDAD POR SERVICIOS Y CONTENIDOS
El CLIENTE se compromete a utilizar el SERVICIO de acuerdo con la ley, la moral, las 
buenas costumbres y el orden público, así como a abstenerse de utilizar el SERVICIO 
con fines ilícitos. A estos efectos el CLIENTE se obliga a hacer uso del SERVICIO en los 
términos previstos en el presente CONTRATO.

En especial el cliente no deberá:
• Realizar conductas consideradas SPAM. Por SPAM se entiende comunicaciones co-
merciales masivas a usuarios que no han admitido su recepción.
• Realizar bajo ningún concepto la utilización de los servicios de Virgin telco para el 
albergue de contenido en páginas web que, asemejándose a las originales, traten de 
obtener información confidencial de terceros tal como contraseñas de acceso, nú-
meros de tarjetas de crédito, números de cuentas bancarias, etc…, así como enviar o 
propiciar el envío por correo electrónico o cualquier medio equivalente de mensajes 
de correo que publiciten un sitio web de este tipo.
• Utilizar los servicios para recoger o intentar recoger datos de carácter personal de 
terceros sin recabar previamente su consentimiento.
• Modificar información legítima que se transfiera por la red de Virgin telco con ob-
jeto de engañar o confundir a terceros. Así como cualquier acción que tuviera la in-
tención de encubrir o falsificar la identidad de un cliente o usuario.
• Utilizar los servicios para acceder o intentar acceder a cuentas de terceros, evadir o 
intentar evadir cualquier mecanismo de seguridad que Virgin telco o cualquier otro 
cliente o usuario podría disponer, cause o no pérdida o corrupción de información.
• Realizar ataques de denegación de servicio, entendido por hacer un uso masivo 
fraudulento de los servicios para cualquier actividad que pueda afectar adversa-
mente a la capacidad de otras personas para acceder a los servicios de Virgin telco 
o de Internet. En general, cualquier acción que pueda causar una denegación de 
servicio en el acceso a servicios de Internet tanto para otros clientes de Virgin telco. 
como para otros usuarios de Internet.
• Enviar, compartir, almacenar, mostrar o hacer disponible cualquier material que 
vulnere los derechos de las personas, en especial de los menores de edad y de las 
libertades públicas. En general el uso de cualquier servicio de Virgin telco. Con pro-
pósitos ilegales o violación de cualquier regulación aplicable, así como ayudar o 
colaborar con cualquier persona a realizar las actividades descritas anteriormente.
En el caso de que cualquier usuario o tercero desee poner en conocimiento de Vir-
gin telco cualquiera de las actividades prohibidas descritas, deberá enviar una noti-

CLÁUSULAS ESPECÍFICAS PARA INTERNET 
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ficación a VIRGIN TELCO, siguiendo las instrucciones descritas en la web de Virgin 
telco, bien a través del formulario web (preferentemente) o a través de la cuenta de 
correo electrónico habilitada a tal efecto: cliente@ virgintelco.es.

Virgin telco no será en ningún caso responsable, ni siquiera de forma indirecta o sub-
sidiaria, por los productos o servicios prestados, utilizados u ofertados por el CLIENTE 
o por terceras personas o entidades por medio de los servicios de acceso a Internet 
prestados por Virgin telco o bien que se difundan a través de su red.

Asimismo, Virgin telco no será en ningún caso responsable, ni siquiera de forma in-
directa o subsidiaria, por ningún contenido, información, comunicación, opinión o 
manifestación de cualquier tipo que tengan su origen en el CLIENTE o en terceras 
personas o entidades y que se comuniquen, transmitan, vendan o exhiban a través 
de los servicios de Internet prestados por Virgin telco o a través de la red de Virgin 
telco.

En el caso de que Virgin telco, en cumplimiento de la normativa vigente, se viera 
obligado a retirar la información, impedir acceso, bloquear o suspender el SERVICIO, 
el CLIENTE no podrá pedir indemnización por los daños, molestias y/o perjuicios oca-
sionados por tales circunstancias.
Virgin telco como operador de redes y proveedor de acceso no originará la transmi-
sión, modificará los datos o seleccionará los datos o a los destinatarios de los mismos, 
por tanto no será responsable de los mismos.

El CLIENTE asume la responsabilidad de dotar a sus sistemas informáticos de las 
debidas medidas de seguridad dedicadas a evitar la introducción virus, troyanos, 
dialers y demás intrusiones no deseadas. Virgin telco en ningún caso asumirá gasto 
o indemnización alguna por daños o lucro cesante que se deriven de las citadas in-
trusiones de terceros a través de Internet.
El CLIENTE se obliga a no utilizar las facilidades y capacidades del SERVICIO para 
realizar o sugerir actividades prohibidas por la ley. Asimismo, el CLIENTE se hace 
responsable de extender el cumplimiento de estas cláusulas a toda aquella persona 
autorizada por él a usar el SERVICIO. Además, el CLIENTE se obliga a respetar las res-
tricciones de uso de cada uno de los servicios y accesos a otras redes.

El CLIENTE reconoce que la información a la cual puede acceder a través del servicio 
de Acceso a Internet, puede estar protegida por derechos de propiedad intelectual, 
industrial o de otra índole, por lo que se abstendrá de llevar a cabo cualquier conduc-
ta en el uso de los recursos de Internet que atente contra los derechos de propiedad 
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intelectual o industrial de terceros o del propio Virgin telco, dejando en todo caso 
indemne al OPERADOR frente a cualquier reclamación, judicial o extrajudicial que 
se presente frente a ella como consecuencia del uso anteriormente citado.

En el caso de que se realicen las actividades descritas en esta cláusula u otras de 
análoga naturaleza por parte de los usuarios del CLIENTE y/o por el mismo, será el 
CLIENTE y no Virgin telco el responsable ante cualquier persona por dichas activida-
des.
 

2. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL ACCESO A INTERNET
El CLIENTE podrá solicitar la suspensión temporal del servicio de acceso a Internet. 
Esta prestación adicional no será de aplicación a todas las modalidades de acceso 
a internet. Para solicitar la referida suspensión temporal EL CLIENTE deberá cursar 
petición con una antelación mínima de quince días a la fecha de su efectividad.

El CLIENTE podrá solicitar la inhabilitación temporal por un período mínimo, en cada 
petición, de un mes y un período máximo de tres meses, no siendo posible solicitar 
más de una suspensión temporal por año natural. La cuota correspondiente duran-
te los períodos de inhabilitación se reducirá en un 100% y únicamente tendrás que 
pagar una cuota de mantenimiento de 10 € mensuales.

3. CLÁUSULAS APLICABLES AL ACCESO A INTERNET A TRAVÉS DE FTTH
A los clientes que accedan a los servicios a través de tecnología FTTH les serán de 
aplicación las siguientes cláusulas, de forma adicional a las establecidas en los pun-
tos anteriores.

1. Para la disfrutar de todos los servicios prestados a través de la tecnología FTTH, 
es necesaria la alimentación eléctrica de los equipos de telecomunicaciones. En 
caso de caída en el suministro eléctrico no será posible contar con ninguno de los 
servicios contratados.
2. Debido a las especificaciones técnicas de la tecnología FTTH, para disfrutar de 
cualquiera de los servicios resulta preciso de contar con acceso a Internet, la caída 
en el acceso a Internet implica dejar de recibir el resto de los servicios, y en especial 
el servicio telefónico ya que se presta a través de tecnología IP.
3. Para recibir el servicio telefónico y el resto de servicios que dependen o vincula-
dos a internet resulta preciso tener contratado el acceso a Internet. La baja en el 
servicio de acceso a Internet implicará de forma automática la baja en el servicio 
telefónico y la imposibilidad de recibir el resto de servicios que dependen de inter-
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net para su prestación .
4. La suspensión temporal del servicio a Internet, solicitada por el CLIENTE o por 
impago del mismo, supondrá de forma automática la imposibilidad de recibir del 
resto de servicios que dependen de internet para su prestación.

4. VELOCIDAD DEL ACCESO A INTERNET
A la prestación servicio de acceso a Internet le resultan de aplicación las siguientes 
velocidades:
La “velocidad máxima” es la velocidad máxima que permite la red para cada moda-
lidad.

La “velocidad disponible normalmente” se corresponde con el promedio de veloci-
dad de las mediciones realizadas por el Sistema de Sondas para la modalidad rele-
vante que resulte más equiparable.

La “velocidad mínima”, se corresponde con el percentil 5, para el cual se toman todas 
las medidas de la velocidad de transmisión conseguida, se ordenan de menor a ma-
yor y se toma el registro correspondiente al 5 % de todas ellas. Es decir, es la velocidad 
mínima alcanzada entre todos los intentos de descarga/subida exceptuando el 5% 
de descargas/subidas más lentas.

En relación a dichas velocidades publicadas, se comunica que los factores relevantes 
que pueden limitar la velocidad que el CLIENTE podrá experimentar al usar Internet, 
son los siguientes:
A) FACTORES SOBRE LOS QUE VIRGIN TELCO TIENE CONTROL:
La interrupción o degradación del servicio como consecuencia de operaciones de 
mantenimiento de red durante el tiempo imprescindible para la realización de las 
mismas.

Producto Velocidad Anunciada  
Subida/Bajada

Velocidad Bajada (Kbps) Velocidad Subida (Kbps)

Máxima Disponible 
Normalmente Mínima Máxima Disponible 

Normalmente Mínima

Internet 300 
Mbps 300Mbps/30Mbps 300.00 275.000 210.000 300.000 240.000 180.000

Internet 600 
Mbps 600Mbps/600Mbps 600.00 530.000 250.000 600.000 450.000 210.000

Internet 1 Giga 1Gbps/1Gbps 1.000.000 870.000 300.000 1.000.000 600.000 280.000
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B) FACTORES AJENOS AL OPERADOR:

1. La velocidad dependerá en todo momento del tráfico en Internet existente, y 
del número de usuarios navegando simultáneamente, disminuyendo la velocidad 
cuando aumenta el tráfico y los usuarios.

2. Para velocidades superiores a 100Mbps desde un PC es necesario que este dis-
ponga de una tarjeta de red Gigabit Ethernet, de lo contrario la velocidad quedará 
limitada por la que admita la tarjeta.

3. Número de dispositivos conectados al Cablemodem y aplicaciones ejecutándo-
se simultáneamente en el PC.

4. Los programas Peer to peer (P2P) generan una cantidad elevada de tráfico que 
puede provocar lentitud en la navegación.

5. La presencia de virus en el PC del cliente puede reducir considerablemente la 
velocidad de navegación.

6. Las actualizaciones automáticas del Software del PC aumentan el tráfico de da-
tos, lo cual conlleva una bajada en la velocidad de navegación.

7. Existencia de equipos de red intermedios entre el PC y el Cablemodem (Routers, 
Switches, PLCs…). La velocidad de acceso a Internet se verá condicionada por las 
limitaciones propias de estos equipos.

8. El Cableado y equipamiento suministrado por Virgin telco debe mantenerse en 
perfectas condiciones. Cualquier manipulación de los mismos por parte del clien-
te puede afectar en la calidad del servicio.

9. Factores específicos de conexión a Internet por WiFi:
• La señal WiFi y la velocidad de navegación empeoran a mayor distancia del 
Router.
• La Cobertura WiFi se ve afectada por la topología de la vivienda del cliente (pa-
redes, encofrados o cualquier obstáculo físico) así como por las interferencias 
que generan los electrodomésticos y aparatos electrónicos.
• Saturación de bandas e interferencias con redes WiFi colindantes con vecinos.
• Compatibilidad de la versión de WiFi del dispositivo conectado a la red WiFi. 
Cada red WiFi puede obtener por tecnología una velocidad máxima, para llegar 
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a dicha velocidad máxima es necesario que todos los dispositivos sean compa-
tibles con la versión de la red WiFi
• Método de encriptación de la red WiFi.
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CONDICIONES APLICABLES A TODOS LOS SERVICIOS   

1. TARIFA PLANA A FIJOS Y MÓVILES
Se entenderá como tarifa plana, aquella aplicable por línea contratada que incluye 
tanto el coste de establecimiento de llamada como de los consumos de las llama-
das realizadas a números geográficos locales, provinciales, interprovinciales y a mó-
viles nacionales durante las 24 horas del día, por CLIENTES residenciales, todo ello 
en términos y condiciones que se detallan a continuación. Esta tarifa plana permite 
llamadas a números geográficos locales, provinciales, interprovinciales y a móviles 
nacionales cuyo límite en minutos viene definido y establecido por la misma tarifa. 
Pasado el límite establecido se tarificarán las llamadas según la tarifa vigente. Que-
dan expresamente excluidas de la aplicación de esta tarifa las llamadas a servicios 
de tarificación adicional red inteligente, 902, cobro revertido, Vía Satélite, llamadas 
internacionales y conexión de datos. De producirse estas llamadas se facturarán de 
acuerdo con las tarifas vigentes en cada momento. Las condiciones especiales ob-
jeto del presente documento se aplicarán prorrateadas desde la fecha de alta. Se 
considerará como fecha de alta la de activación en los sistemas de Virgin telco de la 
tarifa plana.

ESTAS SON LAS CONDICIONES GENERALES DE TU CONTRATO DE MÓVIL

1. OBJETO
Mediante la aceptación de las presentes condiciones, el CLIENTE contrata el servicio 
de comunicaciones móviles, de acuerdo con la selección realizada por el CLIENTE, 
para llamadas de voz y transmisión de datos. Virgin telco es una marca comerciali-
zada por el operador de telecomunicaciones “Euskaltel, S.A.” (NIF A-48.766.695), con 
Domicilio Social en Parque Tecnológico, edificio 809, Derio, Bizkaia (en adelante Vir-
gin telco), Virgin telco se compromete a facilitar el SERVICIO dentro de los límites de 
cobertura y del estado de la tecnología.

El contrato que firmas con Virgin telco tiene las siguientes partes: las condiciones 
generales, la carátula con los productos que eliges, las tarifas aplicables así como 
cualquier anexo con condiciones particulares que firmes. El cliente reconoce haber 
recibido una copia de dichos documentos.

En el caso de que el CLIENTE solicite la modificación de los servicios contratados por 
vía electrónica o telefónica, los nuevos servicios se regirán por las presentes Condi-
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ciones Generales, por lo que no será necesaria la firma de un nuevo contrato. El pago 
de la primera factura correspondiente a los nuevos servicios contratados implicará la 
aceptación de las Condiciones Generales vigentes en cada momento.

En la página web www.virgintelco.es se publica toda la información exigida por el 
Art 12 de la Carta de Derechos del usuario de los servicios de comunicaciones (RD 
899/2009, de 22 de mayo).

2. CALIDAD
Los niveles mínimos de calidad del servicio comprometidos por Virgin telco y vigen-
tes en el año en curso son comunicados a los Organismos competentes y publica-
dos en la página web de Virgin telco (www.virgintelco.es) el CLIENTE podrá solicitar 
el envío gratuito a su domicilio por correo ordinario del documento con los niveles 
mínimos de calidad del servicio.

En relación a la indemnización por incumplimiento del compromiso de Calidad de 
Servicio, derivada de las obligaciones legales de calidad en materia de telecomuni-
caciones, Virgin telco se compromete a indemnizar al CLIENTE, si éste se ve afectado 
por una indisponibilidad del servicio telefónico móvil disponible al público y/o del 
servicio de transmisión de datos (Internet) superior a siete (7) horas al mes, corres-
pondiendo el mes al período de facturación del CLIENTE.

El CLIENTE deberá comunicar al OPERADOR, mediante declaración responsable 
dirigida al Servicio de Atención al CLIENTE, en el plazo de diez (10) días contados 
a partir del restablecimiento del Servicio, que ha estado en un área afectada por la 
interrupción en el momento de producirse, y dicha información no deberá ser con-
tradictoria con la que conste en los sistemas de información de Virgin telco, circuns-
tancia esta última que deberá ser comunicada por Virgin telco al CLIENTE.

Esta indemnización se calculará y abonará al CLIENTE de la siguiente forma:
A) PARA EL SERVICIO TELEFÓNICO
Virgin telco se compromete a indemnizar al CLIENTE con una cantidad que será, 
al menos, igual a la mayor de las dos siguientes:

a. El promedio del importe facturado por todos los servicios interrumpidos du-
rante los tres meses anteriores a la interrupción, prorrateado por el tiempo que 
haya durado la interrupción. En caso de una antigüedad inferior a tres meses, 
se considerará el importe de la factura media en las mensualidades completas 
efectuadas o la que se hubiese obtenido en una mensualidad estimada de for-
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ma proporcional al período de consumo efectivo realizado.
b. Cinco veces la cuota mensual de abono vigente en el momento de la inte-
rrupción, prorrateado por el tiempo de duración de esta.

B)PARA EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS (INTERNET)
En el caso de la interrupción del servicio de Internet, desde Virgin telco nos 
comprometemos a indemnizarte con la devolución del importe de la cuota de 
abono y otras cuotas fijas, prorrateadas por el tiempo que hubiera durado la 
interrupción.

 
3. CONTRATACIÓN DEL SERVICIO Y SUCESIÓN DEL CONTRATO
El abono a los servicios es personal y el CLIENTE no podrá traspasar sus derechos y 
responsabilidades a terceros, salvo en los casos previstos en los párrafos siguientes.

El CLIENTE utilizará el Servicio en calidad de usuario final, exclusivamente para el 
fin para el que ha sido contratado no pudiendo ser objeto de reventa, siendo el 
CLIENTE responsable de extender el cumplimiento de lo establecido en el presen-
te contrato a las personas a su cargo así como a cualquier otra que por cualquier 
motivo pueda tener acceso al Servicio (de la cláusula anterior).

En caso de fallecimiento del CLIENTE, tendrán derecho a sucederle en el contrato 
el heredero o legatario, y si fueran varios, el que designen los interesados.

La sucesión en el abono deberá comunicarse al OPERADOR en el plazo de seis me-
ses, a partir de la fecha del hecho causante, formalizándose un nuevo contrato.

El CLIENTE estará obligado a comunicar al OPERADOR cualquier cambio que se 
produzca en sus datos identificativos y en los de domiciliación bancaria, antes de 
que sean efectivos.

4. TARJETA SIM
El CLIENTE recibe al abonarse al Servicio una Tarjeta SIM, de la que Virgin telco es 
propietaria, que le permitirá acceder al Servicio. El CLIENTE recibe igualmente un 
número de identificación personal que será secreto y que deberá ser introducido 
en el terminal para poder utilizarlo, obligándose a custodiarlo de forma confidencial. 
Dado que la Tarjeta SIM está asociada a dicho número de identificación personal y 
a un número de teléfono, toda comunicación, realizada a partir de la Tarjeta SIM y/o 
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clave de acceso asignadas al CLIENTE, se considerará como efectuada por éste o con 
su consentimiento.

Las presentes Condiciones Generales no amparan la utilización de tarjetas SIM fuera 
de dispositivos móviles, ni en modo alguno a través de sistemas automáticos salvo 
autorización expresa y previa por parte de Virgin telco. En el caso de detectarse este 
tipo de utilizaciones indebidas Virgin telco se reserva el derecho a suspender el ser-
vicio y rescindir el contrato de forma inmediata y sin necesidad de preaviso.

Corresponde al CLIENTE realizar un uso responsable de todos los servicios y/o funcio-
nalidades. Virgin telco no asume responsabilidad alguna derivada de la pérdida, de-
terioro, robo o mal uso de las Tarjetas SIM y/o claves de acceso por el CLIENTE o por 
cualquier tercero, respondiendo el CLIENTE de todo el tráfico, uso y mal uso que se 
haga de la tarjeta SIM. No obstante, Virgin telco, previa identificación del CLIENTE y 
sus circunstancias personales, podrá tomar las medidas a su alcance para evitar per-
juicios al CLIENTE desde la fecha en que, a través del Servicio de Atención al CLIEN-
TE, éste le comunique la constancia o sospecha de la pérdida, sustracción o robo de 
su Tarjeta SIM y/o sus claves de acceso, o que detecte el conocimiento de éstas por 
un tercero, y realizar las comprobaciones oportunas de la denuncia ante la autoridad 
competente en caso de hurto o robo de la Tarjeta SIM, o acerca de la pérdida o extra-
vío de la Tarjeta SIM, propiedad de Virgin telco, y que le/s ha/n sido cedida/s por ésta.

En caso de que el CLIENTE sea provisto de una Tarjeta SIM supletoria (Tarjeta ECO), 
que permita al CLIENTE utilizarla simultáneamente junto a la tarjeta SIM principal 
para recibir y realizar llamadas distintas, será igualmente de aplicación lo previsto 
precedentemente respondiendo el CLIENTE de todo el tráfico, uso y mal uso que se 
haga de dicha tarjeta SIM, y de los cargos que por su utilización correspondan.

En caso de extravío o robo Virgin telco repondrá al CLIENTE una nueva Tarjeta/s SIM 
a la mayor brevedad posible. Salvo que Virgin telco decida aplicar al CLIENTE con-
diciones más favorables, éste deberá abonar el importe de reposición vigente en el 
momento de reemplazo. Si el CLIENTE volviera a disponer de la Tarjeta SIM extravia-
da/robada, la misma deberá devolverse al OPERADOR.
 
La Tarjeta SIM deberá devolverse al OPERADOR cuando ésta lo solicite en los su-
puestos de una sustitución o modificación por razones técnicas, operativas u otras, 
con el fin de mejorar el Servicio. Virgin telco responderá de las Tarjetas SIM que resul-
ten defectuosas o no aptas para el uso, en los términos establecidos en la Ley, y sal-
vo que la ineficacia se deba a inexperiencia, negligencia y/o descuido del CLIENTE, 
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proporcionando su reparación o sustitución gratuita durante al menos doce meses 
desde la entrega correspondiente.

5. TARIFAS APLICABLES
Virgin telco cobrará al CLIENTE por la prestación de los servicios las tarifas que en 
cada momento ésta tenga vigentes. El CLIENTE recibe junto con el presente con-
trato una hoja que contiene las tarifas vigentes para la prestación de los diferentes 
servicios. Adicionalmente en la página web de Virgin telco (www.virgitelco.es) se re-
cogen todas las tarifas vigentes en cada momento. Virgin telco podrá modificar li-
bremente las tarifas o las condiciones establecidas para la prestación de los servicios. 
Dichas modificaciones serán debidamente notificadas al CLIENTE.
Las tarifas vigentes se incrementarán con los impuestos que en cada caso resulten 
legalmente aplicables.

En el caso de que el CLIENTE se hubiera adherido a un compromiso de permanen-
cia en Tarifa y antes de transcurrido el plazo comprometido cambiara su Tarifa, el 
CLIENTE se obliga a satisfacer al OPERADOR, en su caso, la compensación estipu-
lada.

En caso de otorgarse al CLIENTE descuentos en factura o la aplicación de Tarifas que 
comporten franjas temporales u horarias sin coste para el CLIENTE, tarifas planas 
o un límite de facturación máxima por tiempo o volumen de tráfico telefónico, las 
mismas serán incompatibles con cualquier sistema que implique la concentración, 
transformación o conversión de llamadas o del tráfico, reservándose Virgin telco 
en tal caso, bien la resolución contractual, bien la facturación al CLIENTE del tráfico 
efectivamente cursado y/o sin aplicación de tales limitaciones o descuentos.

Virgin telco se reserva el derecho a limitar el número máximo de líneas que sopor-
tan el Servicio en favor de un solo titular del mismo, o de limitar el número de líneas 
asociadas a una determinada Tarifa.

6. GARANTÍAS DE PAGO
En garantía del cumplimiento de las obligaciones objeto de este contrato, Virgin tel-
co podrá solicitar al CLIENTE en cualquier momento la constitución de una garantía, 
mediante depósito no remunerado en efectivo o aval bancario, así como asignar al 
CLIENTE un límite de crédito o restringirle la utilización de los servicios de tarifas 
superiores, tarificación adicional y/o servicios internacionales, ante cualquiera de las 
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siguientes circunstancias:
• La existencia de cantidades impagadas por el CLIENTE en uno o varios recibos 
del Servicio.
• La no acreditación de solvencia suficiente para atender las obligaciones que para 
el CLIENTE derivan del presente contrato.
• El retraso reiterado del CLIENTE en el cumplimiento de sus obligaciones con Vir-
gin telco
• La existencia de riesgo objetivo de fraude, morosidad o de uso ilícito del Servi-
cio. La falta de constitución de la garantía solicitada facultará al OPERADOR para 
desestimar la solicitud de alta en el Servicio, restringir las llamadas salientes, sus-
pender el Servicio y resolver el contrato. La solicitud del CLIENTE de resolución 
del contrato, de cambio de titularidad o de cesión del contrato, existiendo deudas 
pendientes de pago, facultará al OPERADOR para ejecutar la garantía por la can-
tidad total adeudada, quedando el remanente a disposición del CLIENTE.

7. FACTURACIÓN Y CONDICIONES DE PAGO
A) CONDICIONES DE PAGO
La factura será remitida en papel o en electrónico en función de la opción elegi-
da en el momento de la contratación.

Todas las facturas las tendrás disponibles en la App o en tu área privada de la web.

En cualquier caso, podrás revocar este consentimiento siempre que quieras y so-
licitarnos la factura en electrónico/papel a través de nuestro número de atención 
al cliente, en la App o en tu área privada de la web.

Es importante que sepas que la factura electrónica se realiza mediante medios 
que garantizan la autenticidad del origen y la integridad del documento de la 
factura. La validez de esta factura es igual que en papel y siempre la tendrás dis-
ponible en la App o el área privada de la web (virgintelco.es). Para tener acceso a 
ella deberás estar registrado en la App o en la web. Si pides el cambio a papel, se 
hará efectivo a partir de la siguiente factura. Si nos has facilitado una dirección 
de email te enviaremos todos los meses un email de disponibilidad de factura.

El pago de las facturas se realizará mediante domiciliación bancaria a la cuenta 
que nos has indicado en el contrato. Ten en cuenta que siempre tendrás que 
tener saldo suficiente en esa cuenta para atender el pago de las cantidades que 
nos debas.
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Asimismo, podrás pagar mediante tarjeta bancaria de crédito o débito, para lo 
cual deberás contactar con el servicio de atención al cliente en el teléfono 900 840 
280 y realizar el pago en el plazo máximo de 7 días naturales desde que recibas 
la factura. La modalidad de pago por tarjeta deberá ser elegida de forma expresa.

Tendrás que abonar la cuota de alta en la primera facturación del servicio que 
hagamos desde Virgin telco. Además, pagarás por periodos vencidos las cuotas 
mensuales fijas y los consumos de las tarifas (en el caso que tengas). Las dos par-
tes reconocemos de forma expresa que los registros informáticos de Virgin telco y 
su reproducción constituyen una prueba válida y suficiente de los servicios solici-
tados y consumidos por ti.

Las partes reconocen expresamente que los registros informáticos de Virgin telco 
y su reproducción constituyen prueba válida y suficiente de los Servicios solicita-
dos y efectivamente consumidos por el CLIENTE.

El CLIENTE deberá abonar al OPERADOR los importes por llamadas realizadas 
y recibidas en el extranjero de acuerdo con los cargos o precios que se hayan 
establecido por la utilización de la Red de operadores extranjeros, no tarifica-
dos en la Red de Virgin telco y repercutidas por éste al CLIENTE en factura, de 
acuerdo a las condiciones específicas correspondientes al servicio de cobertu-
ra internacional de llamadas (roaming), facilitadas al CLIENTE y cuya informa-
ción está disponible a través del Servicio de Atención al CLIENTE y sitio Web de 
Virgin telco en Internet.

Virgin telco podrá facturar y remitir al cobro la cantidad correspondiente o sal-
do pendiente de forma inmediata cuando:

• Se produzca la suspensión del Servicio;
• Acontezca la extinción o resolución del contrato o la interrupción del Servicio;
• El CLIENTE incumpla las presentes Condiciones Generales para la presta-
ción del Servicio.

B) IMPAGO
Es obligación del Cliente abonar las facturas a su vencimiento. En el caso de pro-
ducirse impago de la factura por parte del Cliente y tras analizar el caso concreto, 
Virgin telco podrá cargar al Cliente los gastos generados por dicha falta de pago, 
así como las consecuencias que se deriven de este impago, incluidos los gastos 
de devolución del recibo y los costes de reconexión. Los cargos aplicables en el 
caso de impago están disponibles en la página web de www.virgintelco.es. 
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Todo ello sin perjuicio de otras acciones que pudieran llevarse a cabo, como el 
cobro de demora igual al interés legal del dinero más dos puntos, o la inclusión 
de los datos del Cliente en ficheros de solvencia y crédito. 

C) SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR IMPAGO
Si el CLIENTE no atendiera parcial o totalmente el pago de las cantidades adeu-
dadas Virgin telco quedará facultada para restringir las llamadas salientes y/o 
suspender el Servicio correspondiente al Contrato y los Anexos asociados al 
documento de cargo cuyo importe haya sido impagado. La referida restricción 
y/o suspensión podrá realizarse a partir del día siguiente al que se verifique el 
impago. Virgin telco llevará a cabo las actuaciones necesarias para restablecer 
el Servicio dentro del día laborable siguiente al que tenga constancia de que el 
importe adeudado ha sido satisfecho.

El CLIENTE deberá abonar el importe devengado en concepto de reactivación 
del servicio en caso de producirse.

La suspensión sólo afectará a los servicios respecto a cuyo pago se haya incu-
rrido en mora. El impago del cargo por los servicios de tarificación adicional, 
acceso a Internet o de cualesquiera otros distintos del servicio telefónico dispo-
nible al público, sólo dará lugar a la suspensión de tales servicios.

Podrá suspenderse el Servicio en caso de disconformidad del CLIENTE con la 
facturación de servicios de tarificación adicional, salvo que el CLIENTE pague el 
importe del mismo, excluidos los conceptos relativos a servicios de tarificación 
adicional. En tal caso, el acreedor por prestación de servicios de tarificación 
adicional podrá proceder al cobro por las vías ordinarias de forma separada al 
del cobro de la factura por servicios de telecomunicaciones (de la cláusula an-
terior).

8. DESCONEXIÓN/CONEXIÓN DE LLAMADAS A SERVICIOS DE TARIFICACIÓN
El CLIENTE podrá solicitar la desconexión/conexión de las llamadas a los números 
de tarificación adicional y llamadas internacionales, especificando la restricción so-
licitada.

Para el ejercicio de las citadas desconexiones/conexiones el CLIENTE deberá dirigir-
se a Virgin telco por teléfono al número de atención al CLIENTE 900 840 280 (o el 
número que en su caso lo sustituya) o bien por correo al APARTADO DE CORREOS 



virgintelco.es 43

ESTAS SON LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TU CONTRATO

Nº 3 FD 48160 DERIO (BIZKAIA).

VIRGIN TELCO deberá proceder a la desconexión/conexión de los servicios anterior-
mente señalados en el plazo máximo de diez días hábiles desde la recepción de la 
comunicación remitida por el CLIENTE.

9. COMPENSACIÓN POR INTERRUPCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO
A) COMPENSACIÓN POR INTERRUPCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO TELEFÓ-
NICO MÓVIL
En caso de que el servicio telefónico móvil se vea interrumpido, Virgin telco se 
compromete a indemnizar al CLIENTE con una cantidad que será, al menos, igual 
a la mayor de las dos siguientes:

• El promedio del importe facturado por todos los servicios interrumpidos du-
rante los tres meses anteriores a la interrupción, prorrateado por el tiempo que 
haya durado la interrupción. En caso de una antigüedad inferior a tres meses, 
se considerará el importe de la factura media en las mensualidades completas 
efectuadas o la que se hubiese obtenido en una mensualidad estimada de for-
ma proporcional al período de consumo efectivo realizado.
• Cinco veces la cuota mensual de abono vigente en el momento de la interrup-
ción, prorrateado por el tiempo de duración de esta.

VIRGIN TELCO se compromete a indemnizar automáticamente al CLIENTE en 
la factura correspondiente al periodo inmediato posterior al considerado cuan-
do la interrupción del servicio suponga el derecho a una indemnización por im-
porte superior a un euro.
 
En el supuesto de interrupciones por causas de fuerza mayor, Virgin telco com-
pensará al CLIENTE con la devolución del importe de la cuota de abono y otras 
independientes del tráfico, prorrateado por el tiempo que hubiera durado la 
interrupción.

B) COMPENSACIÓN POR INTERRUPCIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DATOS (INTERNET)
En el caso de la interrupción del servicio de Internet, desde Virgin telco nos com-
prometemos a indemnizarte con la devolución del importe de la cuota de abono 
y otras cuotas fijas, prorrateadas por el tiempo que hubiera durado la interrupción.

El pago de dicha indemnización se realizará automáticamente en la factura co-
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rrespondiente al periodo inmediato posterior al considerado, cuando la interrup-
ción del servicio, se haya producido de manera continua o discontinua, y sea supe-
rior a seis horas en horario de 8 a 22.

No será de aplicación la indemnización señalada en los apartados A y B de esta 
cláusula cuando la interrupción temporal esté motivada por alguna de las siguien-
tes causas:

• Incumplimiento grave por el CLIENTE o de las personas a su cargo de las con-
diciones establecidas en el presente Contrato, en especial en los casos de fraude 
o mora en el pago.
• Por los daños producidos en la red debido a la conexión por el CLIENTE de 
equipos terminales cuya conformidad no haya sido evaluada, de acuerdo con la 
normativa vigente.

A los efectos de las indemnizaciones señaladas en los puntos A y B siguientes que-
dan excluidos los servicios de cobertura internacional de llamadas (roaming) pres-
tados en el extranjero por operadores distintos a de Virgin telco del servicio facili-
tado por Virgin telco y no tarificados en la red de aquél.

C) DETERMINACIÓN DE LOS USUARIOS AFECTADOS POR UNA INTERRUP-
CIÓN DEL SERVICIO TELEFÓNICO MÓVIL O DE ACCESO A INTERNET MOVIL
Se entenderá que una interrupción del servicio en una zona afecta a un CLIENTE 
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a. Virgin telco conoce a través de sus sistemas de información que dicho CLIEN-
TE se encontraba en la zona afectada en el momento de la interrupción.
b. La interrupción afecta al área donde se encuentra el domicilio que figura en 
el contrato y Virgin telco, a través de sus sistemas de información, no puede si-
tuarle en otra zona durante el período de la interrupción.
c. El CLIENTE comunica al OPERADOR, mediante declaración responsable, en 
el plazo de 10 días contados a partir del restablecimiento del servicio, que ha 
estado en la zona afectada por la interrupción en el momento de producirse y 
dicha afirmación no resulta contradictoria con la obtenida de los sistemas de 
información de Virgin telco, circunstancia esta última que será debidamente 
comunicada por Virgin telco al CLIENTE.

10. MÓDULOS DE AHORRO 
Por módulos de ahorro se entenderán aquellos productos que el CLIENTE contrata 
y mediante el pago de una cuota mensual fija permiten acceder a un determinado 
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ahorro o precio rebajado respecto a la tarifa habitual, en un determinado tipo de 
llamadas seleccionadas.

Para este tipo de módulos de ahorro se establece contractualmente una limitación 
de 1.000 minutos por línea y mes (no acumulable con otras líneas) y adicionalmente 
a un máximo de 150 destinos fijo o móviles diferentes (si se trata de módulos de aho-
rro por tipo de destino o en horario determinado).

11. TRANSMISIÓN DE DATOS Y VELOCIDADES DE ACCESO
11.1 TRANSMISIÓN DE DATOS
El CLIENTE reconoce haber sido informado de que la tarjeta SIM recibida tiene 
habilitada por defecto una tarifa para datos en función del volumen de datos 
enviado o recibido, siendo posible contratar bonos o tarifas (nacionales e inter-
nacionales) especiales de transmisión de datos, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula siguiente.

En el caso de que cualquier usuario o tercero desee poner en conocimiento de Vir-
gin telco cualquiera de las actividades prohibidas descritas, deberá enviar una no-
tificación al OPERADOR, siguiendo las instrucciones descritas en la web de Virgin 
telco, bien a través del formulario web (preferentemente) o a través de la cuenta 
de correo electrónico habilitada a tal efecto: cliente@ virgintelco.es

Virgin telco no será en ningún caso responsable, ni siquiera de forma indirecta o 
subsidiaria, por los productos o servicios prestados, utilizados u ofertados por el 
CLIENTE o por terceras personas o entidades por medio de los servicios de acceso 
a Internet prestados por Virgin telco o bien que se difundan a través de su red.

Asimismo, Virgin telco no será en ningún caso responsable, ni siquiera de forma 
indirecta o subsidiaria, por ningún contenido, información, comunicación, opinión 
o manifestación de cualquier tipo que tengan su origen en el CLIENTE o en terce-
ras personas o entidades y que se comuniquen, transmitan, vendan o exhiban a 
través de los servicios de Internet prestados por Virgin telco o a través de la red de 
Virgin telco.

En el caso de que Virgin telco, en cumplimiento de la normativa vigente, se viera 
obligado a retirar la información, impedir acceso, bloquear o suspender el SERVI-
CIO, el CLIENTE no podrá pedir indemnización por los daños, molestias y/o perjui-
cios ocasionados por tales circunstancias.
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Virgin telco como operador de redes y proveedor de acceso no originará la trans-
misión, modificará los datos o seleccionará los datos o a los destinatarios de los 
mismos, por tanto no será responsable de los mismos ya que no modificará dicha 
información.

El CLIENTE asume la responsabilidad de dotar a sus sistemas informáticos de las 
debidas medidas de seguridad dedicadas a evitar la introducción de virus, troya-
nos, dialers y demás intrusiones no deseadas. Virgin telco en ningún caso asumirá 
gasto o indemnización alguna por daños o lucro cesante que se deriven de las 
citadas intrusiones de terceros a través de Internet.

El CLIENTE se obliga a no utilizar las facilidades y capacidades del SERVICIO para 
realizar o sugerir actividades prohibidas por la ley. Asimismo, el CLIENTE se hace 
responsable de extender el cumplimiento de estas cláusulas a toda aquella perso-
na autorizada por él a usar el SERVICIO. Además, el CLIENTE se obliga a respetar 
las restricciones de uso de cada uno de los servicios y accesos a otras redes.

El CLIENTE reconoce que la información a la cual puede acceder a través del servi-
cio de Acceso a Internet, puede estar protegida por derechos de propiedad intelec-
tual, industrial o de otra índole, por lo que se abstendrá de llevar a cabo cualquier 
conducta en el uso de los recursos de Internet que atente contra los derechos de 
propiedad intelectual o industrial de terceros o del propio Virgin telco, dejando en 
todo caso indemne al OPERADOR frente a cualquier reclamación, judicial o extra-
judicial que se presente frente a ella como consecuencia del uso anteriormente 
citado.

En el caso de que se realicen las actividades descritas en esta cláusula u otras de 
análoga naturaleza por parte de los usuarios del CLIENTE y/o por el mismo, será el 
CLIENTE y no Virgin telco el responsable ante cualquier persona por dichas activi-
dades.

11.2 VELOCIDADES DE ACCESO A INTERNET
A la prestación servicio de acceso a Internet le resultan de aplicación las siguientes 
velocidades:
En relación a dichas velocidades publicadas, se comunica que los factores relevan-
tes que pueden limitar la velocidad que el CLIENTE podrá experimentar al usar 
Internet, son los siguientes:
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A) FACTORES SOBRE LOS QUE VIRGIN TELCO TIENE CONTROL:
La interrupción o degradación del servicio como consecuencia de operaciones 
de mantenimiento de red durante el tiempo imprescindible para la realización 
de las mismas.

B) FACTORES AJENOS AL OPERADOR:
1. Tecnología de acceso (2G, 3G, 4G) que esté dando cobertura y la banda de 
transmisión. La tecnología de acceso (4G, 3G o 2G) va a determinar cuál es la 
máxima velocidad obtenida, independientemente del resto de factores.
2. Asimismo, en frecuencias bajas (banda 800MHz) la propagación de las ondas 
radioeléctricas es mejor, y se consigue mejor cobertura dentro de los edificios y 
también mejores velocidades de acceso a internet desde el móvil. Por otro lado, 
las frecuencias más altas (2600MHz) tienen mayor capacidad, aunque la propa-
gación es peor, con lo que empeora la cobertura en interiores.
3. Distancia a la antena.
4. La lejanía respecto a la antena también afecta a la velocidad máxima que se 
puede conseguir, disminuyendo al alejarse de la antena.
5. Cantidad de usuarios conectados de forma simultánea a la antena que da el 
servicio.
6. La capacidad máxima de la antena se comparte entre todos los usuarios co-
nectados a la misma. De esta forma, a mayor número de usuarios conectados 
usando el servicio de forma simultánea, disminuye más la velocidad experimen-
tada.
7. Tipo de servicio utilizado por el resto de usuarios.
8. La red móvil debe distribuir su capacidad entre todos los usuarios que se co-
nectan a la vez también en función del tipo de servicio que demandan. No se 
necesita la misma capacidad de la red para enviar un mensaje de texto por una 
aplicación de mensajería, que para hacer una videoconferencia. En consecuen-
cia el modo en que los usuarios utilizan el servicio acaba afectando a la veloci-
dad del resto de usuarios conectados en ese momento.
9. Movimiento del usuario.

Velocidad anunciada (Mbps) Máxima velocidad conseguida (Mbps)

Downlink Uplink Downlink Uplik

3G 16 4 16 4

4G 150 50 150 50
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10. Encontrarse en movimiento también afecta a la velocidad experimentada, 
produciéndose una mayor bajada de la velocidad cuando el desplazamiento es 
más rápido. De esta forma la bajada es inferior caminando y se incrementa al 
moverse dentro de un coche.
11. Capacidad del terminal o el dispositivo utilizado por el usuario del servicio.
12. La tecnología del dispositivo deberá ser compatible con la de la antena a la 
que se encuentra conectado. De esta forma, si el dispositivo tiene solo tecnolo-
gía 3G no podrá alcanzar la velocidad facilitada por la tecnología 4G. Asimismo, 
la calidad de la antena del dispositivo del CLIENTE también afecta a la velocidad 
experimentada.
13. Condiciones geográficas (incluida ubicación en interiores, garajes, muros, …).
14. La situación del usuario y los obstáculos físicos que existan entre el mismo y 
la antena afectan a la velocidad experimentada.
15. Condiciones climatológicas
16. Dada a la naturaleza inalámbrica del servicio algunas inclemencias climato-
lógicas pueden afectar en la propagación de la señal.

12. BONOS DATOS 
El CLIENTE podrá contratar bonos mensuales de conexión de datos para móvil de 
acuerdo con la modalidad seleccionada en la carátula.
 
El CLIENTE contrata un bono mensual utilizable para la transmisión de un determi-
nado volumen de datos, a la máxima velocidad disponible, de acuerdo con lo indi-
cado en carátula. Una vez alcanzado el volumen de los datos contratados en el bono 
inicial, de forma automática se activarán hasta un mínimo de 2 bloques de 1 GB cada 
uno que se cobrarán al CLIENTE de acuerdo con las tarifas vigentes.

Una vez alcanzado el volumen de los datos contratados en los bloques, Virgin telco 
permitirá al CLIENTE continuar accediendo a datos si bien a velocidades menores, 
no obstante, el servicio será suspendido una vez superado el límite mensual de des-
carga establecido para cada tipo de bono.

En el supuesto de que cualquiera de los bonos contratados no fuese consumido en 
su totalidad en el mes natural correspondiente al de su devengo Virgin telco factura-
rá el importe total del Bono. El bono inicial se renovará automáticamente por meses 
naturales salvo baja expresa por parte del CLIENTE.

El bono contratado no resulta de aplicación para trasmisiones de datos realizadas en 
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roaming internacional fuera de la Unión Europea. Dichas transmisiones se factura-
rán según las tarifas vigentes. No obstante, el CLIENTE podrá contratar bonos para la 
transmisión de datos en roaming internacional fuera de la Unión Europea a los que 
les resultarán de aplicación las presentes condiciones.

13. RECLAMACIONES
El CLIENTE podrá dirigirse a Virgin telco, previa su identificación y acreditación de 
circunstancias personales, a través de su Servicio de Atención al CLIENTE, para pre-
sentar reclamaciones sobre el funcionamiento, precio, facturación, responsabilidad 
por daños o cualquier otra cuestión que pudiera plantearse en relación con el Servi-
cio, en el plazo de un mes desde que tenga conocimiento del hecho que las motive. 
Las reclamaciones podrán interponerse por el CLIENTE por teléfono al número de 
Atención al Cliente 900 840 280, por correo postal alAPARTADO DE CORREOS Nº 3 
FD 48160 DERIO (BIZKAIA), o bien a través del formulario on line que aparece en la 
página web.

14. PROTECCIÓN DE DATOS
14.1 General: responsable del tratamiento
Los datos personales facilitados en este contrato, así como otros que se recojan 
durante la prestación de los servicios contratados serán tratados por:

• Euskaltel S.A. CIF: A-48766695 y domicilio Parque Tecnológico, Edificio 809. 
48160 Derio y
• R Cable y Telecable Telecomunicaciones S.A.U. CIF: A-15474281 y domicilio C/
Real 85 15003 A Coruña

Ambos serán corresponsables del tratamiento (en adelante el Responsable o el 
Grupo). Las dos compañías han firmado un contrato de corresponsabilidad para 
regular las obligaciones en el tratamiento de los datos, del que está publicada 
más información en el apartado de nuestra web: Política de Privacidad - Grupo. 
Además, las dos compañías tienen la misma delegada de Protección de Datos, 
que se encarga del cumplimiento de la normativa de protección de datos de las 
dos empresas. Puedes escribirle a dpd@virgintelcom.es Solo en el caso de trata-
mientos relacionados con comunicaciones comerciales, el único responsable será 
Euskaltel.

La presente cláusula tiene por objeto facilitar la información sobre los derechos 
que tiene como cliente o representante del cliente (en adelante representante) en 
base al Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) además de los de-
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talles de cómo son tratados los datos personales. Ante cualquier duda acerca del 
tratamiento de estos, puede dirigirse a docu@virgintelco.es 

14.2 Finalidades del tratamiento, base legal y comunicaciones de datos:
En la siguiente tabla el Cliente y el Representante pueden consultar:
• El motivo por el que el Responsable trata los datos personales, la finalidad del 
tratamiento.
• Las bases legales que permiten este tratamiento para cada una de las finalidades 
indicadas.
• El responsable no cederá los datos personales a terceros salvo cuando haya una 
obligación legal como las que se incluyen en la Ley 25/2007 de conservación de 
Datos o la de ceder los datos a los servicios de emergencias (112). En otros casos los 
datos se enviarán a administraciones u organismos públicos como Hacienda Pú-
blica, Jueces y Tribunales, Comisión Nacional de los mercados y la competencia. 
También puedes cederse los datos en las situaciones que se indiquen en la tabla 
inferior. 

• Tendrán acceso a los datos personales los prestadores de servicios que para dar 
el servicio contratado necesiten acceder a ellos. Como ejemplo, estos prestadores 
se dedican a los sectores de sistemas de información y tecnología (en la tabla apa-
recen los demás sectores).

• Algunas de las funciones se contratan fuera del Espacio Económico Europeo, 
en este caso también garantizamos un uso adecuado de todos los datos de ca-
rácter personal. Se puede consultar el listado actualizado con todo el detalle de 
países, funciones y base legitimadora de la transferencia en la sección de priva-
cidad de la web.
• Cumpliendo con el artículo 32 de la Ley Orgánica de Protección de Datos y 
Garantía de derechos digitales, una vez finalizado el plazo de tratamiento de los 
datos personales los bloquearemos, adoptando las medidas técnicas necesarias 
para garantizar que no trataremos los datos para ninguna finalidad (incluyendo 
su visualización). Solo hay una excepción: si nos los piden los Jueces y Tribuna-
les, el Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, así como 
si son necesarios para gestionar reclamaciones pendientes. Una vez finalizados 
los plazos legales que determine cada normativa vigente serán eliminados.

 
Asimismo, El responsable  informa al Cliente y Representante que pueden solicitar 
más información sobre los destinatarios de los datos enviando un correo electró-
nico a la dirección docu@virgintelco.es, indicando el tratamiento concreto sobre 
cuyos destinatarios requiera más información.
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La siguiente la tabla contiene la información de los tratamientos para los que la 
Corresponsabilidad del tratamiento corresponde al Grupo:

Finalidad de 
tratamiento

Cliente: Prestar servicios contratados y atender dudas y reclamacio-
nes derivados de la prestación del servicio.

Representante: Mantener el contacto con las entidades que repre-
senta para prestar los servicios contratados y atender dudas y recla-
maciones derivadas de la prestación del servicio hechas en nombre 
de la entidad representada.

Base legal

Cliente: Gestión de la relación contractual: prestación de los servicios 
solicitados, así como atención a las reclamaciones o consultas realiza-
das en el marco de esta prestación de servicios.

Representante: Interés legítimo para permanecer en contacto con la 
entidad a la que representas y a la cual le prestamos servicios

Destinatarios

Los datos pueden ser cedidos a:

- La entidad bancaria respecto de la cual hayas aceptado la domi-
ciliación de “Adeudo Directo SEPA”.
- La entidad seleccionada para formalizar la contratación de finan-
ciación de dispositivos adquiridos, cuando así se nos solicite.

Los prestadores de servicios que podrían acceder a los datos persona-
les para este tratamiento se dedican a los sectores de distribuidores 
y comercialización de servicios, call center, instaladores y técnicos de 
mantenimiento.

Transferencias 
internacionales

Toda la información está accesible en la sección de Privacidad de la 
web.

Plazo de 
conservación

Durante la relación contractual
Los datos relativos a la Ley 25/72007 se mantendrán 12 meses desde 
su generación.

Los datos relativos a la contratación y facturación asociada se con-
servarán 8 años una vez finalizada la relación contractual, para dar 
cumplimiento con las obligaciones legales asociadas.
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Finalidad de 
tratamiento

Cliente: Gestionar el importe de las reclamaciones que el Cliente 
adeude por la prestación de los servicios.

Representante: Gestionar reclamaciones de cantidad con la entidad 
a la que representas, sirviendo como nuestro punto de contacto.

Base legal Interés legítimo: Estamos facultados para iniciar las acciones nece-
sarios para el cobro de las cantidades adeudadas por sus clientes.

Destinatarios Los proveedores de servicios que podrían acceder a los datos perso-
nales para este tratamiento se dedican a los sectores de recuperación

Transferencias 
internacionales No se realizan transferencias internacionales de datos personales.

Plazo de 
conservación Hasta el pago de la deuda.

Finalidad de 
tratamiento

Cliente: Ficheros de solvencia patrimonial negativa y prevención del 
fraude:

- Creación de un perfil sobre la solvencia del cliente, para lo que se 
consultarán las deudas vencidas con el responsable, ficheros de pro-
tección de identidad o detección fraudulenta de datos (Sistema Hun-
ter), otros sistemas de información crediticia y ficheros de solvencia 
patrimonial negativa.

- Proteger al cliente y a la compañía de posible fraude en la contra-
tación.

- Inscripción en ficheros de solvencia patrimonial negativa y en el sis-
tema Hunter. Interés legítimo: se comprobará la solvencia patrimo-
nial en el momento de la contratación para determinar si se cumple 
la política de prevención del fraude de Virgin telco.  Los datos se po-
drán inscribir en el sistema Hunter de prevención de fraude.

Base legal

Interés legítimo: Se comprobará la solvencia patrimonial no en el 
momento de la contratación para determinar si un Política de pre-
vención de fraudes de R. Los datos serán conservados inscríbase en 
el sistema de prevención de fraude Hunter. Asimismo, en caso de 
impago, la deuda será inscritos en ficheros de solvencia patrimonial 
negativa.
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Destinatarios

Los datos de los ficheros de solvencia patrimonial negativa serán 
tratados juntamente, como Corresponsables del Tratamiento en 
cada caso, con Equifax Ibérica, S.L. y con Experian Bureau de Crédito, 
S.A.U.Los datos de los ficheros de solvencia patrimonial negativa se-
rán tratados juntamente con a Equifax Ibérica, S.L. como Correspon-
sables del Tratamiento.

Los datos serán cedidos a la Asociación Española de Empresas contra 
el Fraude, dentro del sistema Hunter al que el Responsable está ad-
herido. Más información en el apartado siguiente.

Los prestadores de servicios que podrían acceder a los datos perso-
nales para este tratamiento se dedican a los sectores de información 
crediticia. No se realizan transferencias internacionales de los datos 
personales. Los perfiles de solvencia se conservarán durante la rela-
ción contractual.

Transferencias 
internacionales No se realizan transferencias internacionales de datos personales.

Plazo de 
conservación

Los datos en el sistema Hunter se mantendrán durante 1 año y 5 años 
los potencialmente fraudulentas.

La inscripción en ficheros de solvencia patrimonial negativa se man-
tendrá hasta la cancelación de la deuda o durante 6 años desde que  
es exigible.

Finalidad de 
tratamiento

Cliente: Identificar el tráfico irregular fraudulento para, en caso de 
que se detecte que el Cliente puede ser perjudicado, proceder al blo-
queo de las llamadas entrantes o salientes.

Base legal Obligación legal: El Real Decreto 381/2015 obliga a todos los opera-
dores de telecomunicaciones a la identificación del tráfico irregular.

Destinatarios

Los datos pueden ser cedidos al Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital.

Los prestadores de servicios que podrían acceder a tus datos perso-
nales para este tratamiento se dedican a la monitorización del tráfico.

Transferencias 
internacionales No se realizan transferencias internacionales de tus datos personales.

Plazo de 
conservación 12 meses desde la realización del bloqueo.
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Y esta es la información de los tratamientos responsabilidad exclusiva de Virgin 
telco.

Finalidad de 
tratamiento Cliente y Representante: Gestión de las solicitudes de portabilidad.

Base legal Obligación legal: artículo 33 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General 
de Telecomunicaciones.

Destinatarios

Los datos pueden ser cedidos a otras operadoras cuando el Cliente 
solicite la portabilidad.

Las categorías de prestadores de servicios que podrían acceder a los 
datos son la entidad de referencia para la gestión de tu portabilidad y 
terceros verificadores. 

Transferencias 
internacionales No se realizan transferencias internacionales de tus datos personales.

Plazo de 
conservación

Portabilidad saliente: Durante la gestión de la portabilidad.

Portabilidad entrante: Durante la relación contractual.

Finalidad de 
tratamiento

Cliente: Envío de información sobre mejores tarifas a los usuarios fi-
nales a través de los medios de comunicación habituales con una pe-
riodicidad, al menos, anual.

Esta información se enviará en todo caso a los usuarios finales, para 
lo que se tratarán datos identificativos, información de los servicios 
contratados y datos de contacto.

Base legal Obligación legal. Artículo 67.7 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General 
de Telecomunicaciones.

Destinatarios
Las categorías de prestadores de servicios que podrían acceder a da-
tos serán los prestadores de servicios de plataforma para la gestión de 
envíos de información por medios electrónicos.

Transferencias 
internacionales Toda la información la tienes en el apartado de Privacidad de la web.

Plazo de 
conservación Mientras seas cliente.
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Finalidad de 
tratamiento

Cliente y Representante: Envío de comunicaciones comerciales o 
noticias relativas a Virgin telco, para realizar invitaciones a eventos y 
participaciones en concursos.

Para la realización de estas comunicaciones se tendrán en cuenta los 
datos agregados de consumo, de forma que Virgin telco pueda remi-
tir comunicaciones comerciales más personalizadas y acordes a las 
necesidades del Cliente.

Se remitirán comunicaciones comerciales al Representante en su 
condición de receptor o punto de contacto con la entidad a la que 
representa

Base legal Interés legítimo de Virgin telco: para mantener al Cliente actualizado 
y ofrecer productos o servicios similares a los contratados.

Destinatarios
Las categorías de prestadores de servicios que podrían acceder a los 
datos serán las entidades de call center o empresas de telemarketing 
que realizan las distintas campañas.

Transferencias 
internacionales Toda la información la tienes en el apartado de Privacidad de la web.

Plazo de 
conservación

Hasta que te opongas o:

Para vías no electrónicas (p. ej. teléfono), hasta finalizar el contrato.

Para vías electrónicas (p.ej. sms, email), hasta 12 meses después de 
finalizar el contrato.

Finalidad de 
tratamiento

Cliente y Representante: Realización de perfiles en base a tus datos 
de tráfico y localización.

Los usaremos para solo las comunicaciones que te pueden interesar: 
ofertas personalizadas dependiendo de tus datos de consumo, de tu 
localización solo las invitaciones a eventos de tu ciudad, sorteos…

Base legal
Consentimiento: para enviarte comunicaciones personalizadas en 
base a tu perfil que realizamos a través de tus datos de tráfico y loca-
lización.

Destinatarios Podrán acceder a los datos las empresas de call center o de telemar-
keting que realizan las campañas
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Transferencias 
internacionales Toda la información la tienes en el apartado de Privacidad de la web.

Plazo de 
conservación

Los datos podrán ser utilizados hasta que retires tu consentimiento, 
como máximo 2 años tras finalizar el contrato.

Finalidad de 
tratamiento

Cliente y representante: Envío de comunicaciones comerciales ex-
clusivas de terceros con los que tenemos acuerdos o deu otras em-
presas del Grupo.

Base legal

Consentimiento. El listado de las empresas con las que tenemos 
acuerdos así como de las empresa del Grupo de cuyos productos se 
podrán realizar comunicaciones comerciales se mantendrá actuali-
zado en el apartado de Política de Privacidad de la web.

Destinatarios Podrán acceder a los datos las empresas de call center o de telemar-
keting que realizan las campañas.

Transferencias 
internacionales Toda la información la tienes en el apartado de Privacidad de la web.

Plazo de 
conservación

Los datos podrán ser utilizados hasta que retires tu consentimiento, 
como máximo 2 años tras finalizar el contrato.

Sistema Hunter
Para proteger al cliente y a la compañía de posible fraude en la contratación, el Res-
ponsable está adherido a la Asociación Española de Empresas contra el fraude, cu-
yos miembros son corresponsables del tratamiento de los datos del sistema Hunter 
junto con esta. Los datos aportados en la contratación por el cliente serán compara-
dos con datos de otras solicitudes de servicios de telefonía que figuren en el sistema, 
exclusivamente para detectar la existencia de información potencialmente fraudu-
lenta. De ser así se realizará un estudio manual pormenorizado de la solicitud y los 
datos serán incluidos como tales en el fichero, dónde podrán consultarlos las entida-
des del sector de las telecomunicaciones adheridas, cuyo listado se puede consultar 
en www.asociacioncontraelfraude.org.
El cliente puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposi-
ción, portabilidad o limitación al tratamiento de sus datos ante la Asociación Espa-
ñola de Empresas contra el Fraude, dirigiéndose al Apartado de Correos 2054, 28002 
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MADRID, a través del envío de una solicitud firmada y acompañada de fotocopia de 
su documento identificativo.

Información necesaria y actualizada
Todos los campos que aparezcan señalados con un asterisco (*) en los formularios 
que se le faciliten al Cliente o al Representante serán de obligada cumplimentación, 
de tal modo que la omisión de alguno de ellos podría comportar la imposibilidad de 
prestar el servicio contratado.
Para que la información facilitada esté siempre actualizada y no contenga errores, el 
Cliente o el Representante deberá comunicar a Euskaltel, a la mayor brevedad posi-
ble, las modificaciones de los datos de carácter personal que se vayan produciendo 
a través las vías de comunicación señaladas en este contrato. Asimismo, podrás ac-
tualizar tus datos personales a través de tu área privada en la Web.

 
14.3 derechos de los interesados: 
Virgin telco informa al Cliente y el Representante que podrán ejercer los siguien-
tes derechos:

(i) derecho de acceso a los datos personales para saber cuáles están siendo ob-
jeto de tratamiento y las operaciones de tratamiento llevadas a cabo con ellos; 
(ii) derecho de rectificación de cualquier dato personal inexacto; 
(iii) derecho de supresión de los datos personales, cuando esto sea posible; 
(iv) derecho a solicitar la limitación del tratamiento de los datos personales 
cuando la exactitud, la legalidad o la necesidad del tratamiento de los datos 
resulte dudosa, en cuyo caso, el Responsable podrá conservar los datos para el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones.
(v) derecho de oposición al tratamiento de los datos personales, cuando la base 
legal que habilite al Responsable para su tratamiento, de las indicadas en la 
tabla arriba incluida, sea el interés legítimo. El Responsable dejará de tratarlos 
datos salvo que tenga un interés legítimo imperioso o para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones.
(vi) derecho a la portabilidad de los datos, cuando la base legal que habilite al 
Responsable para su tratamiento, de las indicadas en la tabla arriba incluida, sea 
la existencia de una relación contractual o tu consentimiento.
(vii) derecho a revocar el consentimiento otorgado.

El Cliente o el Representante podrán ejercitar los derechos acompañando acredi-
tación de tu identidad (DNI o documento equivalente) en cualquier momento y 
de forma gratuita de las siguientes formas:

(i) Dirigiendo un correo electrónico a docu@virgintelco.es indicando el derecho 
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que deseas ejercitar y tus datos identificativos.
(ii) Dirigiendo una solicitud escrita al Apartado de Correos nº 3 F.D., 48160 Derio 
(Bizkaia) indicando el derecho que deseas ejercitar y tus datos personales.

Si el Cliente o el Representante considerara que el Responsable no ha tratado los 
datos personales adecuadamente podrá contactar con el Delegado de Protección 
de Datos en la dirección dpd@virgintelco.es. No obstante, Virgin telco informa al 
Cliente y el Representante que tiene derecho a presentar una reclamación ante 
la Agencia Española de Protección de Datos si considera que se ha cometido una 
infracción de la legislación en materia de protección de datos respecto al trata-
miento de los datos personales.

14.4 Inclusión de datos en guías
Por defecto, Virgin telco no incluirá los datos de sus Clientes en la guía de abo-
nados impresa o electrónica correspondiente a su provincia y en los servicios de 
información o consulta. No obstante, lo anterior, el Cliente que lo desee podrá so-
licitar a Virgin telco, mediante el envío de un escrito por cualquiera de los medios 
señalados en este contrato, solicitando que todos o alguno de sus datos sean in-
cluidos en la guía de abonados. Dicha guía tendrá el carácter de fuente accesible 
al público. Los datos del Cliente a los que se refiere este párrafo son: nombre, ape-
llidos, razón social, número de abonado, dirección postal del domicilio, excepto 
piso, letra y escalera. Salvo que el Cliente manifieste lo contrario, se entenderá que 
dicha solicitud abarca la primera y sucesivas inclusiones de sus datos en las guías 
impresas o electrónicas que se elaboren durante toda la vigencia del presente 
contrato. Si el Cliente desea que se omita alguno de los datos que aparezcan en 
las guías (omisión parcial de su dirección o algún otro dato), podrá solicitarlo me-
diante escrito dirigido a Virgin telco. El Cliente podrá solicitar a Virgin telco expre-
samente, mediante el envío de un escrito por cualquiera de los medios señalados 
en este contrato, que sus datos que figuren en guías de abonados puedan ser 
utilizados por terceros con fines de publicidad o prospección comercial. 

Llegado el caso, Virgin telco podrá proporcionar a los Servicios de emergencia e 
información la dirección de provisión del servicio, de las personas que efectúan la 
llamada, siempre que ésta se produzca desde un terminal fijo y en modalidad de 
servicio directo. 

14.5. Derechos en relación con servicios de identificación de línea de origen 
y línea conectada
”Restricción de identificación de línea llamante” Si no desea que su número de 
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teléfono sea mostrado en los terminales telefónicos de los clientes llamados, úni-
camente deberá marcar, sin coste alguno, el “067” antes del número de teléfono 
con el que desea comunicar, además si quiere restringir su número de teléfono 
permanentemente, podrá solicitarlo sin coste alguno, cada seis meses, en el te-
léfono de atención al cliente 1717 (o el número que en su caso lo sustituya).

No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, Virgin telco le informa que elimi-
nará la supresión en origen de la identificación de la línea llamante cuando el des-
tino de las llamadas corresponda a servicios de llamadas de urgencias a través 
del número 112 y otras autorizadas para la atención de las de emergencia o de las 
relacionadas con la 4 seguridad pública o la defensa nacional.

“Identificación de la línea llamante en destino”. Si no desea que el número de te-
léfono origen de la llamada sea mostrado en su terminal podrá solicitarlo sin coste 
alguno, cada seis meses, en el número de atención al cliente 1717 (o el número que 
en su caso lo sustituya).

“Filtrado de llamadas sin identificación”. Si el CLIENTE desea filtrar en destino las 
llamadas sin identificación podrá hacerlo solicitándolo por teléfono al número de 
atención al cliente 1717 (o el número que en su caso lo sustituya).

“Identificación de la línea conectada”. Los CLIENTES que dispongan del servicio 
RDSI de Virgin telco disponen por defecto de la facilidad de identificación de la lí-
nea conectada. Si el CLIENTE que recibe la llamada procedente de una línea RDSI 
de cualquier operador quiere evitar la visualización por el llamante de la línea co-
nectada, podrá hacerlo sin coste alguno solicitándolo por teléfono al número de 
atención al cliente 1717 (o el número que en su caso lo sustituya).

“Desvío automático de llamadas”. Si el CLIENTE desea evitar el desvío automático 
de llamadas a su terminal por parte de un tercero bastará con que marque *02# 
para activarlo y #02# para desactivarlo, sin coste alguno para el CLIENTE.

En caso de que solicite que sus datos no sean incluidos en los servicios de consulta 
telefónica y guías (impresas y electrónicas) ha de ser consciente que a través del 
servicio “Identificación de la línea llamante en destino” se permite la identifica-
ción de su número telefónico por el destinatario de la llamada. Asimismo, también 
debe ser consciente de que a través del servicio “Identificación de línea conecta-
da” se permite la identificación del número telefónico del destinatario de la llama-
da por parte del que la realiza.
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15. EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
En aplicación del Artículo 67 de la Ley General de Telecomunicaciones el presente 
contrato tendrá una duración inicial de veinticuatro (24), meses, prorrogándose au-
tomáticamente transcurrido el periodo de vigencia inicial en idénticos periodos, y se 
resolverá por las siguientes causas:

a. Extinción del título que habilita al OPERADOR para la prestación de los servicios, 
sin que de ello se derive derecho del CLIENTE a indemnización alguna.
b. Se resolverá por cualquiera de las partes por incumplimiento de las obligacio-
nes que se prevén en el presente contrato.
c. Por voluntad del CLIENTE comunicándolo previamente y de forma fehacien-
te  con  una antelación mínima de 2 días hábiles. A tal efecto deberá dirigirse por 
correo al APARTADO DE CORREOS Nº 3 FD 48160 DERIO (BIZKAIA), por teléfono 
llamando al 900 840 280 y de forma electrónica remitiendo un correo electrónico 
docu@virgintelco.es. Una vez pasado el mencionado plazo de 2 días Virgin telco 
no podrá facturar al cliente ninguna cantidad derivada de la prestación de servi-
cios.
d. En caso de que el CLIENTE no haya remitido al OPERADOR el ejemplar corres-
pondiente del presente contrato debidamente firmado, en un plazo de 10 días 
desde que lo recibió, Virgin telco estará facultado para desistir de dicho contrato, 
con su consiguiente pérdida de vigencia.
e. Fuerza mayor.

Una vez resuelto el contrato, el CLIENTE tendrá derecho a la devolución del depósito 
de garantía que le hubiera podido ser exigido si procede su devolución, sin pago de 
interés alguno. En ningún caso, la resolución o el desistimiento del presente contrato 
exonerará al CLIENTE de sus obligaciones de pago frente al OPERADOR derivadas 
de la utilización de los servicios hasta el momento en el que se produzca la efectiva 
desconexión del CLIENTE de los servicios objeto del contrato, consecuencia de dicha 
resolución o desistimiento. Sin perjuicio de la resolución del presente contrato y de 
la aplicación de lo establecido en el mismo en relación con la mora en las cantida-
des adeudadas por el CLIENTE, Virgin telco podrá reclamar judicialmente los daños 
y perjuicios ocasionados como consecuencia de la actuación del CLIENTE, así como 
las cantidades adeudadas o los equipos no devueltos o devueltos con deterioros y/o 
daños estéticos y/o de uso. Asimismo, el CLIENTE podrá reclamar los daños y per-
juicios ocasionados como consecuencia de la actuación de Virgin telco, así como 
las cantidades que hayan sido cobradas indebidamente. En caso de resolución del 
Contrato por mora en el pago de los Servicios por parte del CLIENTE, y posterior alta 
de dicho Servicio, el CLIENTE deberá abonar nuevamente al OPERADOR la cuota de 
alta por el importe vigente en ese momento, así como la deuda pendiente de pago.. 
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Asimismo Virgin telco se reserva el derecho de no aplicar promociones, ofertas o 
descuentos al CLIENTE que, habiendo incurrido en mora o no habiendo efectuado 
en algún momento el pago de las correspondientes cuotas o servicios contratados, 
contrate nuevamente los Servicios de Virgin telco.

16. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
El contrato y sus Condiciones podrán ser modificadas por Virgin telco en cualquier 
momento, previa comunicación al CLIENTE con un preaviso de un mes. En todo 
caso el CLIENTE podrá recabar información detallada a través del Servicio de Aten-
ción al CLIENTE. Si el CLIENTE no estuviera conforme con la modificación, podrá 
notificar al OPERADOR su voluntad de resolver el contrato en el plazo de un mes 
desde que reciba la comunicación, transcurrido el cual sin que Virgin telco haya reci-
bido comunicación alguna, se entenderá que el CLIENTE acepta las modificaciones. 
La versión actualizada de las condiciones generales podrá recogerse en las oficinas 
comerciales.

La declaración de cualquiera de estas Condiciones Generales como nula, inválida o 
ineficaz no afectará a la validez o eficacia de las demás condiciones generales, las 
cuales permanecerán siendo vinculantes para las partes. El Contrato se regirá por la 
legislación española que será la aplicable en relación con su interpretación, validez y 
cumplimiento.

Con carácter enunciativo, no limitativo, se considerarán causas válidas de modifi-
cación de las tarifas, las variaciones de las características técnicas de los equipos o 
redes, cambios tecnológicos que afecten al producto, variaciones de las condiciones 
económicas existentes en el momento de la contratación del servicio, evolución del 
mercado y/o del contenido de los servicios prestados, y la adaptación a cambios nor-
mativos.

17. COMPROMISOS DE PERMANENCIA EN EL SERVICIO
En su caso, el CLIENTE podrá suscribir anexos al presente contrato mediante los cua-
les se comprometa a mantener contratado el servicio un determinado periodo de 
tiempo como consecuencia de la obtención de ventajas, descuentos o equipamien-
to a precio promocional. En dicho caso, también resultarán de aplicación los dere-
chos y obligaciones especiales previstos en dichos anexos.
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18. DERECHO DE DESISTIMIENTO EN CONTRATACIÓN A DISTANCIA 
En el supuesto en que el CLIENTE haya contratado a distancia (telefónicamente con 
o sin la intervención de un tercero verificador o electrónicamente a través de la web 
de Virgin telco), tendrá derecho a desistir de la contratación efectuada en el plazo 
de 14 días desde que éste reciba la confirmación documental de la misma. Para el 
ejercicio del citado derecho deberá dirigirse:

1. Por correo postal a la dirección: Apartado de Correos nº 3 – 48160 Derio (Bizkaia).
2. Por correo electrónico a la dirección: docu@virgintelco.es

Asimismo, podrás ejercer el derecho de desistimiento por teléfono llamando al nú-
mero 900 840 280. En dicho caso tienes derecho a obtener un documento de con-
firmación del desistimiento que, en su caso, te lo enviaremos por correo postal o 
electrónico.

19. POLÍTICA DE UTILIZACIÓN RAZONABLE ROAMING DENTRO DE LA UNIÓN 
EUROPEA
Conforme a lo indicado en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2286 de la Comi-
sión del 15 de diciembre de 2016, especialmente en su artículo 4, Virgin telco esta-
blece las siguientes políticas para evitar usos anómalos o abusivos de los servicios de 
itinerancia en la Unión Europea (en adelante UE) que se aplicarán de conformidad a 
lo estipulado en dicho reglamento:

1. Virgin telco podrá solicitar a sus clientes itinerantes que faciliten pruebas de su 
residencia habitual en España, o que tengan vínculos estables que impliquen una 
presencia frecuente y sustancial en territorio español.

Postpago
2. En el caso de paquetes de datos abiertos Virgin telco se reserva el derecho, previa 
notificación al cliente, de establecer un límite de consumo en itinerancia en la UE 
igual o superior al doble del volumen obtenido dividiendo el precio nacional al por 
menor global de dicho paquete de datos abiertos, IVA excluido, correspondiente 
a la totalidad del período de facturación, entre la tarifa máxima por itinerancia al 
por mayor regulada a que se refiere el artículo 12 del Reglamento (UE) nº 531/2012.
3. En los supuestos de líneas cuyos consumos (de voz y/o datos) en itinerancia en la 
UE sean mayores que en territorio nacional durante un periodo de al menos cua-
tro meses consecutivos: Virgin telco notificará al cliente que, en ausencia de modi-
ficación de sus pautas de uso en el plazo de dos semanas, Virgin telco se reserva el 
derecho de facturar al cliente un recargo a los consumos en itinerancia dentro de 
la UE hasta el momento en que el uso del cliente deje de indicar un riesgo de uso 
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abusivo o anómalo. En cualquier caso, la suma de la tarifa nacional más el recargo 
aplicado no podrá superar 0,2290€/minuto y 0,2420€ por megabyte utilizado (IVA 
INCLUIDO).
4. Igualmente, en el caso de tarjetas SIM con larga inactividad (2 meses o más) que 
únicamente se empleen para consumos en itinerancia, o en casos de activación 
y utilización secuencial de más de una tarjeta SIM por un mismo cliente cuando 
se encuentra en itinerancia: Virgin telco notificará al cliente que en ausencia de 
modificación de sus pautas de uso Virgin telco se reserva el derecho de facturar al 
cliente un recargo a los consumos en itinerancia dentro de la UE hasta el momen-
to en que el uso del cliente deje de indicar un riesgo de uso abusivo o anómalo. 
En cualquier caso, la suma de la tarifa nacional más el recargo aplicado no podrá 
superar 0,2290€/minuto y 0,2420€ por megabyte utilizado (IVA INCLUIDO).

Los servicios en itinerancia se prestarán en condiciones igual de ventajosas para 
el cliente final, que las que las que se ofrecen en el país de origen en relación a los 
parámetros de calidad recogidos en https://www.euskaltel.com/CanalOnline/mi-
crosites/calidad_servicio/, siempre que, en la red visitada esté disponible la misma 
generación de redes y tecnología de comunicaciones móviles contratada por el 
cliente.

En el caso de que no sea posible acceder en itinerancia a las mismas condiciones 
de calidad que las disponibles en el país de origen, VIRGIN TELCO garantiza que 
ofrecerá al cliente final el nivel de mayor calidad de red disponible en la red visita-
da, teniendo en cuenta el desarrollo de las generaciones y tecnologías ofrecidas 
en cada una de dichas redes.

Deberá tenerse en cuenta, que en determinadas regiones la calidad del servicio 
podría verse afectada por razones ajenas a VIRGIN TELCO, además de por proble-
mas de cobertura, o por la tecnología del terminal utilizado por el cliente final.

Se informa igualmente, que determinados servicios adicionales, tales como ser-
vicios de valor añadido, podrían conllevar un incremento de las tarifas aplicables.  

5. Reclamaciones. El cliente dispone de los medios de reclamación previstos en las 
Condiciones Generales de Contratación del servicio de telefonía móvil para resol-
ver cualquier reclamación relacionada con la aplicación de la presente política de 
uso razonable.
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20. ACCESO A LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA
El servicio de voz prestado por Virgin telco permite acceder a los servicios de emer-
gencia de manera gratuita, informándose a dichos servicios sobre la ubicación de la 
persona que realiza la llamada, en caso de ser requerido.

21. INTEGRIDAD DE LAS REDES
Virgin telco adoptará las medidas técnicas admitidas por la legislación vigente al 
objeto de mantener la integridad de las redes, así como para procurar su seguridad 
ante un acceso no autorizado. Con dicha finalidad tiene implementadas medidas 
preventivas frente a incidentes de seguridad, de integridad o de amenazas y vulne-
rabilidad de la red.

Asimismo, en el supuesto de producirse un incidente de seguridad, Virgin telco 
cuenta con procedimientos dedicados a tomar las medidas adecuadas en función 
del hecho acaecido, con el fin de solucionar a la mayor brevedad posible dichos inci-
dentes y restablecer la seguridad e integridad de su red.


